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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 25  

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se reconoce la Profesión  

de Administrador en Seguridad y se dictan  
otras disposiciones.

1. Objeto del proyecto
El objeto de esta iniciativa parlamentaria, es re-

conocer el ejercicio de la profesión de Administra-
-

mentar su ejercicio, precisar su campo de aplicación, 
señalar sus entes rectores de dirección, organización 
y control del ejercicio de la profesión.

2. Marco constitucional y jurisprudencial
Al respecto, los artículos 150, 154 y 158 de la CP, 

tiene el Congreso de la República para interpretar, 

los miembros de las Cámaras Legislativas de pre-
sentar proyectos de ley y/o actos legislativos; y al 

-

aprobación por parte de la Rama Legislativa.
Por su parte, la Ley 5ª de 1992, o Reglamento 

del Congreso, con relación a la iniciativa legislativa, 
estipula, en su artículo 140, numeral 1; lo siguiente:

“Artículo 140. Iniciativa legislativa. 
por el artículo 3° de la Ley 974 de 2005. Pueden 
presentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara 
individualmente y a través de las bancadas. (…).”.

El artículo 26 de la CP eleva al rango de dere-
chos fundamental y colectivo la libre escogencia de 

-
lativa la facultad de reglamentar y exigir títulos de 

ejercerse libremente, para lo cual, el Congreso de 
la República podrá mediante la presentación de ini-

reconoce este artículo constitucional.

las profesiones legalmente constituidas, podrán aso-
ciarse en colegios, pudiendo la ley asignarles fun-
ciones públicas y establecer los debidos controles.

La honorable Corte Constitucional en múltiples 
Sentencias se ha pronunciado respecto de la facultad 

ejercicio de las profesiones, en el sentido de resaltar 

títulos de idoneidad, pueden agruparse en tres ca-
tegorías a saber: competenciales, procedimentales y 
materiales.

Respecto de los límites de carácter competencial, 

asignadas con carácter reservado, correspondiendo 
al legislador la adaptación de las normas básicas 
conforme a las cuales las autoridades administrati-
vas lleven a cabo la función de inspección y vigi-
lancia sobre las profesiones. En cuanto a los límites 

-

i) No puede conceder a los órganos de vigilan-
cia y control de una profesión la facultad de crear 
o suprimir organismos del orden nacional, facultad 

la República;
ii) No puede, por su propia iniciativa, reformar 

los órganos encargados de controlar y vigilar a los 
profesionales de una misma disciplina.

-
teriales, la Corte ha descrito, a título simplemente 
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i) No le corresponde al legislador expedir normas 
-

critas de manera vaga e indeterminada;
-

con las exigencias propias del desempeño profesio-
nal ni afecten la integridad de la profesión como tal;

iii) No puede exigir a un profesional ser miem-
bro de una asociación privada para desempeñarse 
como tal; y

iv) No puede el legislador excluir de la realiza-

título profesional, expedido conforme a las normas 

Congreso de la República para reglamentar el ejer-

de las materializaciones de la libre elección de 

serán vigiladas e inspeccionadas por las autoridades 
competentes. El objetivo de la reglamentación de 
las profesiones no es consagrar privilegios en favor 
de determinados grupos sociales sino controlar los 
riesgos sociales derivados de determinadas prácti-
cas profesionales”. (Sentencia C-226-94, siendo MP 
Alejandro Martínez Caballero).

-
-

goza de una doble dimensión jurídica, en el sentido 

frente a la libertad para ejercer la profesión escogida 
-

de voluntariedad, prácticamente inmune a la inje-
rencia estatal o particular, cuyo límite es la elección 
entre lo legalmente factible”, el segundo, el ejercicio 
de la libertad profesional, “es una faceta susceptible 

individuo en la esfera de los derechos de los demás 

sometido a la realización de servicios sociales obli-
gatorios”. (Sentencia C-149-09, siendo MP Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo).

-
-

dan crear el Colegio Nacional de Administradores 

la profesión; la defensa de los derechos e intereses 
de los profesionales inscritos; la formación profe-

en temas relacionados con la seguridad integral, la 
aplicación del régimen disciplinario en garantía de 
la estabilidad del Estado y el respeto a los Derechos 
Humanos y las libertades civiles.”.

artículo 26 como el 38 de la CP, consagran el libre 

-
bremente en asociaciones profesionales, así:

Artículo 38. Se garantiza el derecho de libre aso-
ciación para el desarrollo de las distintas actividades 

Artículo 26. Toda persona es libre de escoger 

idoneidad. Las autoridades competentes inspeccio-
narán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las 

Las profesiones legalmente reconocidas pueden 
organizarse en colegios. La estructura interna y el 
funcionamiento de estos deberán ser democráticos. 
La Ley podrá asignarles funciones públicas y estable-
cer los debidos controles. (Subraya fuera de texto).

Los colegios profesionales son corporaciones de 
ámbito sectorial cuyo sustrato es de naturaleza pri-
vada, es decir, grupos de personas particulares aso-

de asociación.

estar dotados de una estructura interna y funciona-
miento democráticos y pueden desempeñar funcio-
nes públicas por mandato legal. Ha de tomarse en 

-
cionados colegios radica en la defensa de intereses 

-
vada, por adición, se le puedan encomendar funcio-
nes públicas, en particular la ordenación, conforme 
a la ley, del ejercicio de la profesión respectiva. En 

-
tas entidades ejercen, conforme a la ley, funciones 
administrativas sobre sus propios miembros Son en-
tonces un cauce orgánico para la participación de los 
profesionales en las funciones públicas de carácter 
representativo y otras tareas de interés general.

A pesar de la eventualidad de la asunción de fun-
ciones públicas de los colegios profesionales por ex-

-
gen parte de una iniciativa de personas particulares 

nacimiento de un colegio profesional, pues este es 
eminentemente un desarrollo del derecho de asocia-
ción contenido en el artículo 38 de la Carta Magna, 

de asociarse debe partir de los elementos sociales y 
no de un ser extraño a ellos”.

Al respecto la Honorable Corte Constitucional, 
en Sentencia C-041-94, siendo MP Eduardo Cifuen-

-
tendida en los términos anteriores, representa una 

feudal y al más reciente del corporativismo. En el 
Esta-

do, a través de asociaciones coactivas, ejerza control 
sobre los diferentes órdenes de vida de la sociedad, 

asuma el manejo del Estado”.
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Al mismo tiempo, tal y como también lo ma-
nifestó este Tribunal Constitucional: “…esto ob-

para la integración de determinadas asociaciones así 

de los colegios profesionales, para la Corte es claro 

y su funcionamiento deberán ser democráticos sino 

públicas y establecer los debidos controles” (C.P. 
artículo 26).

La presente iniciativa legislativa, no vulnera el 
libre derecho de asociación de los particulares y, por 
ende, no está el Congreso de la República descono-
ciendo lo preceptuado en los artículos 26 y 38 de 
la CP, con respecto del origen de creación de estos 
colegios profesionales en cabeza de los particulares 
y no del Estado.

Esto se evidencia en el artículo 7° del PL 025 de 
2011, en donde de manera facultativa y no coerci-
tiva la Ley radica en los particulares la posibilidad 
de crear el Colegio Nacional de Administradores de 

“Artículo 7°. Colegio Nacional de Administra-
. Los ad-

podrán crear el Colegio Nacional de Administrado-

la profesión; la defensa de los derechos e intereses 
de los profesionales inscritos; la formación profe-

en temas relacionados con la seguridad integral, la 
aplicación del régimen disciplinario en garantía de 
la estabilidad del Estado y el respeto a los Derechos 
Humanos y las libertades civiles.”. (Subraya fuera 
de texto).

También encontramos en el Capítulo I del Títu-
lo I y el Título II del presente proyecto de ley, la 
composición y funciones del denominado Colegio 
Nacional de Administradores de Seguridad y Profe-

-
siciones generales sobre el Código de Ética de los 
profesionales en administración de Seguridad, sus 

La Corte Constitucional, al estudiar las funciones 

relación a la regulación de la inspección y vigilancia 
-

mente válida la posibilidad de reconocer legislativa-
mente la posibilidad de autorizar a los colegios pro-

-
cos y sus propio sistema disciplinario, el cual, sólo 
puede juzgar los comportamientos profesionales.

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia 
C-470-06, siendo MP Marco Gerardo Monroy Ca-
bra se pronunció de la siguiente forma:

“…esta órbita de funciones cobija también la po-
-

ejerciendo la psicología si los miembros de la pro-
fesión hacen parte de un registro único. Por último, 

rige la profesión de psicología es también válida la 

Nacional Deontológico y Bioético. La Sala observa, 

para el ejercicio de la profesión -se hace referencia 

presente ley-, ni la de establecer, desconociendo lo 
-

les se juzgará el comportamiento profesional de los 
psicólogos”. (Subraya fuera de texto).

prestarse a una mala interpretación del trámite legis-
-

tiva, es el consagrado en el artículo 152 de la CP. En 

“Artículo 152. Mediante las leyes estatutarias, 
el Congreso de la República regulará las siguientes 
materias:

a) Derechos y deberes fundamentales de las per-
sonas y los procedimientos y recursos para su pro-
tección;

 (…)”.
Con relación a los derechos fundamentales, el 

mandato constitucional del artículo 152 no es abso-
luto, pues no sólo las leyes estatutarias pueden regu-
lar derechos fundamentales. En efecto, la competen-
cia legislativa ordinaria está directamente habilitada 
por la Carta para regular derechos fundamentales y 
si no se presentara tal evento, la mencionada com-
petencia ordinaria se transformaría en exceptiva, ya 

tocan algún o algunos derechos fundamentales. En 
materia de derechos fundamentales debe efectuarse 
“una interpretación restrictiva de la reserva de ley 

-
vertiría la excepción -las leyes estatutarias basadas 

-
dos- en regla, en detrimento del principio de mayo-

-
gadas de regular únicamente los elementos estruc-
turales esenciales de los derechos fundamentales y 
de los mecanismos para su protección, pero no tie-
nen como objeto regular en detalle cada variante de 
manifestación de los mencionados derechos o todos 

-

ordenamiento jurídico.
En su oportunidad, cuando la honorable Cor-

te Constitucional, con ocasión de una demanda de 
inconstitucionalidad de la Ley 36 de 1993 “Por la 
cual se reglamenta la profesión de Bacteriólogo y 
se dictan otras disposiciones”; se pronunció sobre la 
reserva de la ley estatutaria en materia de derechos 
fundamentales, dispuso lo siguiente:

“Ahora bien, la ley acusada no regula elementos 
estructurales esenciales de la libertad de escoger pro-

-
lador de reglamentar el ejercicio de las profesiones 

las autoridades competentes ejerzan las funciones de 
inspección y vigilancia. En particular, la ley se limi-
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la profesión de bacteriología está ligado a la carrera 

e industriales; y, de otro lado, la Ley establece for-
mas de control a este ejercicio profesional: creación 
del colegio de bacteriología, establecimiento de su 
competencia y funciones, y reglamentación del fun-
cionamiento de los laboratorios clínicos. La Corte 

-
mentos del ejercicio de la profesión de bacteriología 
no toca componentes esenciales estructurales de la 
libertad de escoger profesión, por lo cual podía ser 
establecida mediante ley ordinaria. En este aspecto 
la Ley acusada no contraviene entonces la Constitu-
ción.”. (Sentencia C-226/94, M.P. Alejandro Martí-
nez Caballero). (Subraya fuera de texto).

Por tal razón el trámite de esta iniciativa parla-
mentaria como una ley ordinaria, desde nuestra óp-
tica jurídica, es perfectamente viable.

3. Marco legal
Respecto de los servicios de asesoría, consultoría 

e investigación en Seguridad; así como otros temas 
relacionados con el reconocimiento del ejercicio 
profesional de Administrador Policial, la legislación 
actualmente vigente es la siguiente:

• Decreto-ley 356 del 11 de febrero de 1994, 
“por el cual se expide el Estatuto de Vigilancia y 
Seguridad Privada”

-
nan a continuación:

“CAPÍTULO III
Servicio de asesoría, consultoría  

e investigación de seguridad
Artículo 60. Servicios de asesoría, consultoría e 

investigación de seguridad. Las personas naturales o 

otro servicio similar relacionado con la vigilancia o 
la seguridad privada, en forma remunerada a terce-
ros, deberán obtener licencia de funcionamiento o 
credencial expedida por la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará el 
ejercicio de esta actividad.

Artículo 61. Requisitos para obtener la licencia 
de funcionamiento como sociedad de asesoría, con-
sultoría e investigación de seguridad privada. Las 

licencia de funcionamiento para desarrollar labores 
de asesoría, consultoría o investigación en seguridad 

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el re-
presentante legal, indicando razón social, nombre 

directivo y del personal profesional adjuntando sus 
-
-

2. Adjuntar los siguientes documentos:
– Copia auténtica de las escrituras de constitu-

ción y reforma de la sociedad.

-
ción legal de la sociedad y registro mercantil.

Artículo 62. Requisitos para obtener la creden-
cial de asesor, consultor o investigador de seguri-
dad privada. 
la credencial de asesor, consultor o investigador de 
seguridad privada, deberán presentar solicitud ante 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, indicando nombre, documento de identidad, 
domicilio, y modalidad del servicio y adjuntando 

• Decreto 2187 del 12 de octubre de 2001, “por 
el cual se reglamenta el Estatuto de Vigilancia y 
Seguridad Privada contenido en el Decreto-ley 
356 del 11 de febrero de 1994”

-
nan a continuación:

“CAPÍTULO III
De los servicios de asesoría, consultoría  

e investigación en seguridad privada
Artículo 31. Consultoría. Comprende la identi-

seguridad privada; la elaboración de estudios y con-
sultorías en seguridad privada integral; la formula-
ción, recomendación y adopción de una estrategia 
contenida en planes y programas relacionados con 
políticas, organización, métodos y procedimientos 
de vigilancia y seguridad privada, y la prestación de 

estrategias, planes, programas y acciones preven-
tivas o correctivas para satisfacer las necesidades 

en el Estatuto para la vigilancia y seguridad privada.
Artículo 32. Asesoría. Consiste en la elaboración 

de estudios en seguridad privada integral, mediante 
la formulación de una estrategia contenida en planes 
y programas relacionados con políticas, organiza-
ción, métodos y procedimientos de vigilancia y se-
guridad privada. Dentro de la consultoría se realiza 

-
gación en riesgos e incidentes en seguridad privada.

Artículo 33. Investigación. Comprende el estu-
dio y análisis preventivo de riesgos y/o de las cau-
sas y fundamentos de los incidentes presentados al 

-

la seguridad privada.
En ningún caso los investigadores en seguridad 

privada podrán prestar servicios como detectives 
privados o ejercer labores de investigación judicial 
o realizar actividades de competencia de las entida-
des estatales; tampoco pueden efectuar estudios de 
consultoría ni asesoría en seguridad privada”.

• Decreto 2885 del 4 de agosto de 2009, “por el 

-
sor, Consultor y/o Investigador en Seguridad”

“Artículo 1°. Los ex funcionarios cuyo cargo 
fue el de agente, escolta o detective en el Departa-
mento Administrativo de Seguridad (DAS), podrán 

básico para optar por la credencial de vigilante, es-
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colta, tripulante, manejador canino y/o operador de 

de Vigilancia y Seguridad Privada. Para el efecto el 
representante legal del servicio de vigilancia y segu-

exigidos, para el caso en particular presentará ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

-
partamento Administrativo de Seguridad (DAS), o 

acreditarse como vigilante, escolta, tripulante, ma-
nejador canino y/o operador de medios tecnológicos 
al correspondiente servicio de vigilancia y seguridad 
privada.

Artículo 2°. Iguales condiciones a las estableci-
das en el artículo 1º del presente decreto se aplica-

Administrativo de Seguridad (DAS), cuyo cargo fue 
la de guardián, para acceder a la credencial de vigi-
lante, escolta, tripulante, manejador canino y/o ope-
rador de medios tecnológicos.

Artículo 3°. -

“Artículo 34. Para obtener la credencial de con-
sultor, asesor, o investigador en seguridad privada, 

a) Consultor en Seguridad Privada:
-

ro y posgrado en áreas de la seguridad o la defensa.

Superior de la Fuerza Pública en retiro y dos (2) 
años de experiencia en cargos administrativos u ope-
rativos en seguridad privada.

- Título de formación universitaria y posgrado en 
áreas de seguridad privada o seguridad integral.

-
nejo de servicios de vigilancia y seguridad privada, 
en calidad de jefe de operaciones o director de segu-
ridad por un tiempo no inferior a siete (7) años.

- Los ex funcionarios del Departamento Admi-
-

do cargos por un periodo no inferior a tres (3) años 
como director, subdirector, secretario general, direc-
tor general de inteligencia, director general operati-
vo y subdirectores, directores seccionales y subdi-
rectores seccionales y director técnico de academia 

como administrador policial conforme a la Ley 1249 
-

menten.
b) Asesor en Seguridad Privada:

de la Fuerza Pública en retiro y un (1) año de ex-
periencia en cargos administrativos u operativos en 
seguridad privada.

- Posgrado en áreas de seguridad privada o segu-
ridad integral.

- Diplomado en áreas de vigilancia y seguridad 

relacionada con el manejo de servicios de vigilancia 

y seguridad privada, en calidad de jefe de operacio-
nes o director de seguridad privada.

-
cionada con el manejo de servicios de vigilancia y 
seguridad privada en calidad de jefe de operaciones 
o director de seguridad.

- Los ex funcionarios del Departamento Admi-
-

do por un periodo no inferior a tres (3) años como 
profesional operativo, criminalística especializada, 
subdirector de academia o ejercido como coordina-

-

(3) años y posgrado en áreas de seguridad privada o 
seguridad integral.

-
blecidos en el literal a) del presente artículo.

c) Investigador en Seguridad Privada:
- Diplomado en áreas relacionadas con vigilancia 

-
cionada con el manejo de servicios de vigilancia y 
seguridad privada, en calidad de jefe de operaciones 
o director de seguridad por un tiempo no inferior a 
un (1) año.

-
cionada con el manejo de servicios de vigilancia y 
seguridad privada en calidad de jefe de operaciones 
o director de seguridad.

- Los ex funcionarios del Departamento Admi-
-

do por un periodo no inferior a tres (3) años como 
detectives o empleos del área operativa.

-
les por un periodo no inferior a un (1) año.

ser consultor y/o asesor de los establecidos en los li-
terales a) y b) respectivamente, del presente artículo.

Parágrafo. La credencial de consultor también 
habilita para realizar asesorías e investigaciones en 
seguridad privada, la de asesor también habilita para 
efectuar investigaciones en seguridad privada”.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la 

sean contrarias”.
• Ley 1249 de noviembre 27 de 2008, “por la cual 

se reglamenta el ejercicio de la profesión de Adminis-
trador Policial y se dictan otras disposiciones”

“Artículo 1°. Objeto. Reconocer el ejercicio de 
la profesión de Administrador Policial, reglamentar 
su ejercicio, determinar su campo de aplicación, se-
ñalar sus entes rectores de dirección, organización y 
control del ejercicio de la profesión.

Artículo 2°. e niciones. Para la aplicación de 
esta ley se entiende por Administrador Policial: El 

-
dido por la Dirección Nacional de Escuelas de la 

educación superior reconocida por el Ministerio de 
-
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la toma de decisiones de acuerdo con principios de 
investigación, manejo y dirección de los procesos 
administrativos de seguridad, vigilancia pública o 

Artículo 3°. Requisitos. Para ejercer la profesión 
de Administrador Policial en el territorio nacional, 

a) Título profesional de Administrador Policial.
b) Tarjeta profesional.
Artículo 4°. Campo de acción. El ejercicio de la 

profesión de Administrador Policial comprenderá 
actividades tales como:

a) El desempeño de empleos para los cuales se re-

b) La formulación, elaboración e implementa-
ción de procedimientos, métodos, manuales, técni-
cas, procesos, reglamentos y programas necesarios 
para la seguridad de las organizaciones en el sector 
público y privado;

c) El ejercicio de la investigación y la aplicación 
del desarrollo tecnológico en los diferentes campos 
de la seguridad;

d) Los servicios de consultoría o asesoría en la 
investigación y elaboración de proyectos de factibi-
lidad y de inversión en seguridad, en las diferentes 

e) La inspección, investigación y análisis de los 
sistemas de seguridad, control interno, auditorías y 
peritajes;

f) La asesoría o dirección en áreas de la seguri-
dad integral, dentro de una organización pública o 
privada;

g) La participación en el diseño, implementación 
y ejecución de programas de prevención en el sector 
público y privado, así como para el desarrollo comu-
nitario y el apoyo judicial;

h) Elaborar proyectos y programas de seguridad 
regional y local.

Artículo 5°. Per l ocupacional. Los Administra-
-

podrán desempeñarse en los siguientes cargos:
a) Consultor o asesor en entidades públicas o 

privadas, en investigaciones, estudios y sistemas de 
seguridad;

b) Gerente, Director o Jefe del Departamento de 
Seguridad; Subgerente, Jefe o Director de Operacio-
nes de Seguridad en entidades del Estado o en em-
presas particulares;

c) Director, Subdirector, Jefe de Planeación o 
Docente en Escuelas para la formación y capacita-
ción de Escoltas y Vigilantes Privados;

d) Director, Gerente, Subgerente, Jefe de Opera-
ciones, Director de Personal o Director de Investiga-
ciones en empresas de vigilancia privada;

e) Director, Consultor o Asesor en el DAS, IN-
-

vención de Desastres; Consejería para la Seguridad 

y Reinserción del Ministerio del Interior; Asesoría 
para los desplazados en la Red de Solidaridad So-

cial; Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República;

f) Cargos de dirección, consultoría o asesoría en 
la Superintendencia de Vigilancia Privada;

g) Vicerrector, Decano, Director de Escuela o 
Carrera, Docente en instituciones de Educación 
Superior, o Director de Prácticas en la Facultad de 
Administración Policial en la Dirección Nacional de 
Escuelas de la Policía Nacional;

h) Director, Jefe o Asesor de Orden Público en 
Ministerios, Gobernaciones, Alcaldías y Entidades 
Públicas;

i) Jefe de Planeación, de Presupuesto o Director 
Administrativo en Entidades Públicas y Privadas 

de la seguridad;
j) Director, Subdirector, Inspector o Jefe de de-

partamento división o sección de tránsito a nivel na-
cional, departamental, distrital y municipal;

Administrador Policial, desempeñarán los cargos 
-

Parágrafo. Estos cargos podrán ser desempeña-
dos además de los profesionales contemplados an-

posgrado a nivel de Especialización o Maestría en 
áreas directamente relacionadas con la seguridad, 
expedidos por la Escuela de Cadetes de la Policía 
General Santander.

Artículo 6°. Auditorías. Las auditorías en materia 
-

to podrán ser avaladas por un administrador policial.
Artículo 7°. Colegio Profesional de Administra-

dores Policiales. Los Administradores Policiales 
podrán crear el Colegio Profesional de Administra-

consulta y asesoría del Estado y de los particulares 
-

guridad, tanto pública como privada; promoverá y 
fomentará el estudio de la disciplina profesional di-
rectamente o en colaboración con las universidades 
nacionales o extranjeras, y en general propenderá 
por el mejoramiento académico, técnico y moral 
de sus miembros. El Gobierno Nacional podrá de-
legar en el Colegio Profesional de Administradores 
Policiales, si llega a constituirse, mediante acto ad-
ministrativo de carácter general, el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Expedir la tarjeta a los profesionales en admi-
nistración policial;

b) Llevar el registro de los graduados en admi-
nistración policial, cuyo listado será remitido por las 
Facultades de Administración Policial de las univer-
sidades.

Parágrafo. Mientras se crea el Colegio Profesio-
nal de Administradores Policiales sus funciones se-
rán ejercidas de manera transitoria por la Dirección 
Nacional de Escuelas de la Policía Nacional.

Artículo 8°. Deberes. Son deberes del Adminis-
trador Policial:
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a) Conservar el respeto, lealtad y honestidad a su 
profesión;

b) Respetar y cumplir los deberes señalados en 
esta reglamentación;

-
fía, teorías, conceptos, principios técnicos y admi-
nistrativos, objeto de la profesión;

d) Acatar el juramento profesional expresado al 
momento de su graduación.

Artículo 9°. Derechos. Son derechos del Admi-
nistrador Policial:

a) Que se le valore y respete en igualdad de con-
diciones a las demás profesiones;

la presente disposición y se amplíen los espacios 
laborales para los profesionales de administración 
policial;

c) Que tanto el Gobierno como las entidades te-
rritoriales den estricto cumplimiento a la presente 
disposición en lo relacionado al derecho efectivo del 
trabajo de los profesionales esencia de esta norma-
tiva; y

d) Solicitar al Colegio Profesional de Adminis-
-

fensa de los derechos de los Administradores Poli-
ciales y del derecho al trabajo, cuando por alguna 
causa o circunstancia, se consideren discriminados o 

-
pliendo cabalmente la presente disposición por parte 
del Gobierno o de la Empresa privada.

Artículo 10. Tribunal Ético. Créase el Tribunal 
-

tigar y sancionar las faltas cometidas por los pro-
fesionales en Administración Policial, violatorias de 
las normas contenidas en la presente disposición.

Artículo 11. Composición del Tribunal Ético. El 
Tribunal Ético estará integrado por tres profesio-
nales designados democráticamente por el Colegio 
Profesional de Administradores Policiales, previa 
convocatoria de los interesados.

Artículo 12. Faltas. Son faltas del Administrador 
Policial, las siguientes:

-
res contenidos en la presente ley;

b) La utilización de su nombre para encubrir a las 

c) El haber diligenciado la Tarjeta de Administra-
-

pruebe falsedad;
d) Ofrecer los servicios profesionales en forma 

individual o asociada; aceptar el desempeño de car-
gos o la realización de trabajos, sin tener la idonei-
dad profesional respaldada por la formación acadé-
mica exigida;

-
nósticos, conceptos, con base en fuentes no veraces, 
con el propósito de favorecer intereses propios o de 
terceros, en detrimento de otros; y

-
jo Profesional de Administración Policial.

Artículo 13. Sanciones. Los Administradores 
 

disposición, serán sancionados por el Tribunal Éti-
co, así:

a) Amonestación: Consiste en un llamado de 
-

fractor;
b) Suspensión: Consiste en la prohibición tem-

poral del ejercicio de la profesión por un término no 
menor de dos (2) meses, ni mayor de un (1) año; y

-

cancelación de la Tarjeta Profesional.
Artículo 14. Procedimiento. El procedimiento 

-
-

compatible con la presente ley.
Artículo 15. Estímulos. El Gobierno, en conside-

ración a la formación integral y especial en el cam-
po social del Administrador Policial, como gestor de 

-
dad y coadyuven al desarrollo del país, creará estí-

adelantar proyectos de investigación tendientes a 
mejorar la seguridad pública y privada.

Artículo 16. Vigencia. La presente disposición 
rige a partir de la fecha de su sanción y promul- 
gación”.

• Decreto 1410 del 3 de mayo de 2011, “por el 

“Artículo 1°. Delegación de funciones. De con-
formidad con lo establecido en el artículo 7°, de la 
Ley 1249 de 2008, el Gobierno Nacional delega al 
Colegio Profesional de Administradores Policiales, 
las siguientes funciones:

1. Expedir la tarjeta a los profesionales en Admi-
nistración Policial.

2. Llevar el registro de los graduados en Admi-
nistración Policial, cuyo listado será remitido por las 
Facultades de Administración Policial de las univer-
sidades.

Artículo 2°. Tarjeta profesional. La Tarjeta Pro-

titular ha recibido la formación académica especí-

ejercer las actividades propias y relacionadas con la 
profesión.

Parágrafo. El Colegio Profesional de Admi-
nistradores Policiales establecerá los procesos y 
procedimientos para la expedición de la tarjeta 
profesional.

Artículo 3°. Requisitos de los integrantes del Tri-
bunal Ético. Los integrantes del Tribunal Ético de-

1. Ser Administrador Policial titulado e inscrito.
2. Haber ejercido la profesión de Administrador 

Policial.
3. No estar inmerso en una causal de inhabilidad 

o incompatibilidad, de conformidad con las disposi-
ciones legales vigentes.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición”.
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4. Conceptos al proyecto de ley
4.1. Superintendencia de Vigilancia y Seguri-

dad Privada
A esta Entidad le compete ejercer el control, ins-

pección y vigilancia sobre la industria y los servicios 
de vigilancia y seguridad privada en Colombia, ase-

adecuado nivel técnico y profesional en la prestación 
de estos, combatiendo la ilegalidad y contribuyendo 
con las autoridades en la prevención del delito.

Según Concepto número 023048 del 7 de sep-
tiembre de 2011, la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, manifestó su objeción, argu-

los consultores, asesores e investigadores en segu-

a una persona solo con los estudios académicos sin 
tener experiencia.

Además hizo observaciones puntuales sobre los 
artículos 4°, 5° y 6° del citado proyecto en los si-
guientes términos:

“El artículo 4° “PERFIL OCUPACIONAL” lite-

podrá desempeñarse como “Consultor o asesor en 
investigaciones, estudios y sistemas de seguridad, 
en organismos de seguridad del Estado, entidades 
públicas, privadas, nacionales e internacionales con 
domicilio en Colombia”. Sobre el particular, es ne-

de vista académico, un administrador en seguridad 
-

ridad, al momento de obtener su grado como profe-
sional, no tiene la experiencia laboral para ejercer un 
cargo de consultor en vigilancia y seguridad privada.

El artículo 5° “CAMPO DE ACCIÓN” literal 

desarrollar actividades de consultoría y asesoría en 
peritajes, e investigaciones privadas, sin embargo 
para obtener su grado como profesional, no tiene la 
experiencia laboral para ejercer dichas actividades.

El artículo 6° “COLEGIO NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 

-
na en materia de seguridad privada y vigilancia es de 
competencia de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.”.

Al mismo tiempo, la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada concluyó en su escrito de 
concepto lo siguiente:

y control de los servicios de vigilancia y seguridad 
-

tendan acreditarse como consultores, asesores e in-
vestigadores en vigilancia y seguridad privada es la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
por mandato legal del Decreto-ley 356 de 1994.

Si bien es cierto, los egresados de los Programas 
de Administración de la Seguridad reciben forma-
ción en materia de Administración, seguridad física 
y salud Ocupacional, no tienen semestres de práctica 

y/o experiencia en materia de vigilancia y seguridad 
privada.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada ya cuenta con un registro de los Consulto-
res, Asesores e Investigadores en materia de vigilan-
cia y seguridad privada.

La doctrina nacional en materia de seguridad pri-
vada y vigilancia es de competencia de la Superin-
tendencia de Vigilancia y seguridad Privada”.

4.2. Universidad Militar Nueva Granada
La Universidad Militar Nueva Granada, en co-

municación número 44134 del 8 de agosto de 2011 
manifestó su disconformidad con algunos de los as-

sub 
examine; así pues, están en desacuerdo con la pre-
tensión de otorgar la tarjeta profesional de -adminis-

-

acreditaría automáticamente el título de Administra-
dor de la Seguridad, obviando el proceso académi-

aviene a la realidad académica del Programa de la 
Universidad Militar Nueva Granada”.

-
-
-

dúen de las Escuelas Militares como profesionales 
en Ciencias Militares, no es desde su punto de vista 

los profesionales de la seguridad, personas sin las 
competencias para desempeñar cargos profesionales 
en ese campo…”.

Al respecto manifestó la Universidad Militar 
Nueva Granada lo siguiente:

“…la formación del militar colombiano está 
orientada hacia el manejo de los asuntos de la segu-

-
ción y conducción de unidades, aplicación de tácti-

externos; manejo y operación de armas livianas y 
pesadas; destrezas sobre inteligencia en un campo 
de combate; manejo administrativo de unidades e 
interacción con la población civil, entre otros cono-
cimientos netamente militares, de desempeño en el 
campo de la Seguridad pública y privada.

El Administrador de la Seguridad y Salud Ocupa-
cional por el contrario, se forma en valoración inte-
gral de amenazas, vulnerabilidades y riesgos de tipo 

-

-
ción de modelos de seguridad; capacitación de mo-
delos de gestión tecnológica (pilares de la construc-

inteligentes). Además, en el campo de la salud ocu-
pacional, el Administrador de la Seguridad y Salud 
Ocupacional se integra en el área de la salud de las 
personas en sus áreas de trabajo, la prevención de 
enfermedades profesionales, la higiene y seguridad 

-
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escenarios bélicos; también incluye la seguridad fí-
sica, informática, logística, bancaria, portuaria, de 
grandes escenarios y medio ambiental, cuyos esce-
narios hacen parte de la práctica de los estudiantes 

-
ridad y Salud Ocupacional, competentes únicos de 
esta Casa de Estudios”.

4.3. Departamento Administrativo de Seguri-
dad (DAS)

El ahora extinto Departamento Administrativo de 
Seguridad (DAS), según Comunicado 799086 del 4 
de octubre de 2011, se pronunció en términos ge-
nerales sobre el contenido del proyecto de ley, en 
el sentido de estar conforme con el mismo y limi-

-
mientos y experiencia de los profesionales en segu-

les proporcione el reconocimiento de la profesión 
de administrador de la seguridad mediante un título 
de idoneidad, sino también una regulación más clara 
del campo de acción y control al ejercicio de la pro-
fesión en nuestro país”.

4.4. Asociación Colombiana de Academias de 
Seguridad Privada (ACASEP)

La Asociación Colombiana de Academias de Se-
guridad Privada (ACASEP), mediante comunicado 
del 7 de septiembre de 2011, manifestó su “apoyo 
incondicional”, al Proyecto de ley 025 de 2011, y 
entre otros aspectos, opinó lo siguiente:

-
ciales de las Fuerzas Militares para el desempeño y 
trabajo en el ámbito de la seguridad, en todos los po-
sibles cargos. Con esta iniciativa se lograría bajar las 

estadísticos del Ministerio de Defensa son en prome-
dio alrededor de 20.000 personas mensuales, entre 

de servir honorablemente en la defensa de nuestro 

-
les en la seguridad se podrían desempeñar como 
ASESOR Y CONSULTOR de acuerdo al artículo 
83 del Decreto-ley 356/1994; con las perspectivas 
de cargos, para cada una de estas titulaciones. Y 

-
TIGADOR, según también este artículo y el des-
empeño como Coordinador o Jefe de operaciones; 
Supervisor, Jefe o director de recursos humanos, 
docentes, etc.”.

• “La Resolución 4973 del 27 de julio de 2011 de 
la Superintendencia de Vigilancia y seguridad priva-
da, en el artículo 7°, establece las homologaciones y 
cursos, solo para el desempeño como supervisores, 
vigilantes y escoltas. En el proyecto de ley, se abarca 
un mayor campo de desempeño laboral; como son 
para Coordinadores o jefes de seguridad, de opera-
ciones, recursos humanos o docentes en la seguri-
dad.”.

Retiro de las Fuerzas Militares de Colombia 
(ACORE)

-
ro de las Fuerzas Militares de Colombia (ACORE), 

mediante comunicado del 8 de agosto de 2012, con-

el texto aprobado en primer debate por parte de la 
Comisión Sexta de Senado, es un valioso esfuerzo 
del Congreso de la República para abrirle espacios 

imposibilitados para ejercer sus respectivas profe-
siones en la vida civil”; y entre otros aspectos, opinó 
lo siguiente:

-
jeto de dicha iniciativa legislativa, es la de regla-
mentar el ejercicio de una serie de profesiones 
dadas en las diferentes Escuelas de Formación de 

-
mente están acreditadas por el Ministerio de Edu-
cación Nacional. Dentro de estas profesiones es-
tán reconocidas las siguientes: Ciencias Militares, 
Ciencias Navales y Administración Aeronáutica; 

oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea res-
pectivamente.

-
yecto de ley, además de mencionar a los profesiona-
les en administración de seguridad, cobije concreta-
mente estas otras tres profesiones.”.

el Ministerio de Educación Nacional o la autoridad 
competente, revisen periódicamente las nuevas pro-

de seguridad, las ciencias militares y navales o la 
administración aeronáutica.”.

-

dable al poder legislativo regular mediante ley or-
-

bros en servicio activo de las Fuerzas Militares, 
este derecho está restringido, y por tal motivo po-

estos funcionarios puedan asociarse en un Cole-
gio Nacional de Profesional; máxime cuando en 
este proyecto de ley se crea un Tribunal Ético. Por 

-

debería permanecer hasta tanto estos profesiona-
les entren en la reserva activa”.

4.6. Ministerio de Educación Nacional
Teniendo en cuenta las apreciaciones de ACO-

en la presente iniciativa legislativa, se consideró 
consultar al Ministerio de Educación Nacional me-
diante Derecho de Petición radicado con el número 

-
mo de aclarar y precisar algunos aspectos del Pro-
yecto de ley número 025 de 2011 Senado.

En primer término se preguntó: ¿Cuáles son los 
actos administrativos mediante los cuales el Minis-
terio de Educación Nacional acreditó las carreras 
profesionales de: Ciencias Militares, Ciencias Na-
vales y Administración Aeronáutica, impartidas por 
las Escuelas de Formación Militar de las Fuerzas 
Militares de Colombia?
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Respuesta: “Los actos administrativos por medio 
de los cuales el Ministerio de Educación Nacional 

-
gramas de: Ciencias Militares, Ciencias Navales y 
Administración Aeronáutica, impartidos por las Es-
cuelas de Formación Militar de las Fuerzas Militares 
de Colombia son:” (…)

Segunda Pregunta: ¿Cuáles son los títulos de pre-
grado y posgrado acreditados por el Ministerio de 

por las diversas Escuelas de Formación Militar ads-
critas a las Direcciones de Formación de las Fuerzas 
Militares de Colombia (Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea)?

Respuesta: El ministerio indicó una lista de 14 
programas ofertados por Escuelas de Formación Mi-
litar adscritas a las Direcciones de Formación de las 

-
dos sus programas académicos.

Tercera Pregunta: Si en la actualidad existen tí-
tulos profesionales en las áreas de Administración 

-

-
parten dichos programas, los actos administrativos 

dichos programas.
Respuesta: El Ministerio de Educación Nacional 

reseñó una lista de 29 programas en el área de ad-

sus programas académicos.
Cuarta Pregunta: ¿Qué dependencia dentro del 

Ministerio de Educación Nacional es la encargada 
-

Respuesta: “De acuerdo a la competencia esta-
blecida en el Decreto 5012 de 2009, el Ministerio 
de Educación Nacional es la entidad encargada 
de autorizar el ofrecimiento de programas acadé-
micos por parte de las instituciones de educación 
superior. Dentro de las funciones asignadas por 
la ley al Ministerio de Educación Nacional no se 

-
cias o afinidades de programas académicos. La 
construcción de las denominaciones y los perfi-
les de formación de programas corresponde a las 
instituciones de educación superior en uso de su 
autonomía universitaria.

las instituciones de educación superior las encarga-

programas académicos. Estos programas académi-
cos son puestos a consideración del Ministerio de 

-
cado, el cual es necesario para su oferta.”.

Quinta pregunta: Si el ministerio de Educación 
Nacional es el competente para vigilar a los Cole-
gios Nacionales de Profesionales; y de ser así, se me 

Respuesta: “El Ministerio de Educación Nacio-
nal, no es el competente para vigilar a los Colegios 
Nacionales de Profesionales, en cuanto los mismos 
se encuentran dispuestos como organismos, inte-
grados por profesionales de una misma disciplina o 

-
cionadas con la habilitación del ejercicio de las pro-
fesiones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 
Constitucional, entre ellas, la expedición de matrí-
culas profesionales, llevar registro de tales; por otro 
lado propenden por garantizar el ejercicio ético de 
las mismas.

Así las cosas, en el ámbito de su labor desarrollan 

se realiza de manera mancomunada con otras enti-
dades, como es el caso de las asociaciones de salud 
existentes a nivel nacional, las cuales trabajan bajo 
el control del Ministerio de Salud, inclusive en todo 

-
ción profesional.

Por lo anterior, con fundamento en el ejercicio de 

la competente para ejercer vigilancia superior de la 

públicas, sería la Procuraduría General de la Nación, 
al tenor de los dispuesto en el artículo 277 numeral 
6 de la Constitución Política. No obstante, resulta 
necesario revisar las normas de creación y funciona-
miento de cada Colegio Profesional para establecer, 
si verbigracia dada su naturaleza el control jurisdic-

de sus funciones estas expidan corresponda a la ju-
risdicción ordinaria o contenciosa administrativa”.

En segundo término, el Ministerio de Educación 

radicado el 31 de agosto de 2012, remitió concep-
to sobre el texto aprobado en primer debate al Pro-
yecto de ley 025 de 2011 “por medio de la cual se 
reconoce y reglamenta el ejercicio de la profesión 
de Administrador en Seguridad y se dictan otras dis-
posiciones”.

Después de un estudio del mismo, el ministerio 
sugirió respetuosamente, “…el archivo de la presen-

la misma, por el hecho de regular derechos funda-
mentales, es el de una ley estatutaria, además de las 
demás observaciones planteadas”. Además, opinó 
sobre los siguientes aspectos de la iniciativa parla-
mentaria:

• Frente a las consideraciones de constitucionali-
dad del proyecto de ley, el ministerio encontró unos 
posibles vicios frente a algunos de los artículos del 
proyecto de ley.

“Entre tanto, el literal d) del artículo 8° dispo-

de Acreditación de Administración de Seguridad 
es la de “participar con voz y voto y por derecho 
propio en representación del Colegio Nacional de 
Acreditación de Administración de Seguridad, ante 
asociaciones de profesionales administradores de 
seguridad.
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establece el referido literal. No obstante, si la inten-
-

nal de Acreditación de Administración de Seguridad 
participe con voz y voto en los órganos de dirección 

-

la previsión sería contraria al artículo 38 de la Cons-

asociación para el desarrollo de las distintas activi-

Y así como se dijo con anterioridad, la Constitu-
ción Política permite a los particulares, en ejercicio 
y reconocimiento al derecho de asociación, consti-
tuir una persona jurídica, organizada mediante unos 
estatutos internos en donde se encuentra establecida 
su estructura y funcionamiento.

En consecuencia, son los mismo particulares los 

los estatutos de la asociación, si el Colegio Nacional 
de Acreditación de Administración de Seguridad, 
hace parte de alguno de los órganos de dirección de 

• “… se observa en el literal b) del artículo 3° 

ejercer la profesión de Administrador de Seguridad 
el de “obtener la tarjeta profesional”, y a su vez en el 

-
no Nacional podrá delegar en el Colegio Nacional 
de Administración de Seguridad la expedición de la 
tarjeta profesional a los profesionales en administra-

-
dos, con arreglo a la normatividad vigente…”.

• Frente a lo expuesto en el artículo 11 en su lite-

-

incurriendo en una discriminación hacia otro tipo de 

de la Constitución Política).”.
• “Finalmente, frente al artículo 6° y el literal b) 

del artículo 8° del proyecto en comento, se prevé den-
tro de las funciones del Colegio Nacional de Admi-
nistración de Seguridad, la de “Representar y defen-

las instancias institucionales públicas o privadas, y las 
entidades de educación superior y del gobierno”. Pero 
dada la naturaleza administrativa de dicho órgano, no 

estos, cuya responsabilidad no se agota en aspectos 

-
versa naturaleza, frente a las cuales no resulta dable 

sugiere eliminar del articulado este numeral.”.
5. 
5.1. Exposición de motivos
El honorable Senador Carlos R. Ferro Solanilla, 

autor de esta iniciativa legislativa, en su exposición 
-

conceptual para determinar la responsabilidad y el 

y la consecuente necesidad de la creación de un Co-
legio Nacional de Acreditación de Profesionales de 

-
sados de los aludidos programas a la luz del artícu-

preste apoyo para el desarrollo de la investigación 

para las instituciones de educación superior y para 
el gobierno, entre otras funciones…”.

Entre los aspectos a destacar podemos resumir 
los siguientes:

• Desde 1997, en diferentes instituciones de edu-
cación superior de Colombia, varias personas han 
obtenido el título de pregrado y posgrado en Admi-

en la actualidad existan más de 3.000 profesionales 
registrados en las bases de datos de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada, como 
consultores, asesores e investigadores.

• La Ley 1249 de 2008, “por la cual se reglamen-
ta el ejercicio de la profesión de Administrador Poli-
cial y se dictan otras disposiciones”; profesionalizó 
los estudios de la Escuela General Santander en ma-
teria de Seguridad, “…reglamentando la expedición 

servicio activo y en retiro de esa institución como 
-
-

cio de la Consultoría y Asesoría en Seguridad…”.
• Actualmente existen varias asociaciones agre-

-
nen y forman a los profesionales en seguridad, situa-

el Colegio Nacional de Administración en Seguri-
dad. Estas instancias, entre otras, son: La Asociación 

Colombia (ACORE), la Asociación Colombiana de 
-

POL), la Universidad Militar Nueva Granada, la 
Escuela de Policía General Santander, la Sociedad 
de Administradores de Seguridad (SAS), American 
Society for Industrial Security (ASIS), la Asocia-
ción de Departamentos de Seguridad (ADESEG), 
la Alianza Empresarial para un Comercio Seguro 
(BASC), Consejo de Empresas Americanas (CEA), 
etc.

• “Es necesario el reconocimiento del Estado Co-
lombiano a la profesión de seguridad como una dis-
ciplina académica y de nivel Universitario en razón 

por el (ICFES) Ministerio de Educación Nacional 
y su primer pregrado del Administrador de Seguri-
dad Integra, se graduaron en diciembre de 2010 de 
la Universidad Nueva Granada”.

• El ejercicio de la profesión de administración 
en seguridad, debe diferenciarse de otras profesio-
nes como la administración de la seguridad privada, 

-

reglado por el Decreto-ley 356 del 11 de febrero de 
1994, “Por el cual se expide el Estatuto de Vigilan-
cia y Seguridad Privada”.
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5.2. Conveniencia y oportunidad

Colombia debe ser integral y solidario. Integral, por-

ser confrontadas coordinadamente por las institu-

esta responsabilidad ya no es exclusivamente del 

ciudadanos tenemos obligaciones en la prevención y 

país.
La “seguridad” entendida como un derecho co-

lectivo de todos los colombianos, abarca no solo la 
defensa de la soberanía del territorio, sino también, 
la seguridad pública en general; ambas deben garan-

habitantes del país a través, no solo, de las políti-
cas y estrategias respetuosas de los Derechos Hu-

promuevan la cultura ciudadana, sino también del 
fortalecimiento de todos los mecanismos legítimos 
de participación de la sociedad en la construcción 
solidaria de esa seguridad.

-
cia en Colombia está en permanente cambio y trans-
formación con la aparición de nuevas organizacio-
nes o grupos armados al margen de la ley, como las 
bandas delincuenciales, las organizaciones y redes 

sus diferentes modalidades, a la explotación de me-
nores, a la trata de personas, sumado esto, a los gra-
ves problemas de convivencia como riñas callejeras, 
agresiones interpersonales, violencia intrafamiliar, 
diferencias entre vecinos, inseguridad informática y 

-
tivas y de seguridad hayan solucionado los principa-

hacer un abordaje integral de la “seguridad” para 
nuestro país.

Además de integral, la seguridad también será 

responsabilidad exclusiva del Estado, pasando tam-
bién a convertirse en un compromiso de todos los 

de obligaciones con respecto a su propia seguridad, 
-

cipación en el diagnóstico y en la toma de decisiones 
a nivel público y privado.

Este modelo de seguridad integral y solidaria, 
debe también construirse dentro del marco de la “in-
tegridad”; es decir, como un sistema planeado, dise-
ñado y ejecutado con pulcritud y transparencia ab-

-
duos, agremiaciones, asociaciones de profesionales 
en el campo de la seguridad, agencias del Estado, 
autoridades de policía y judiciales, en la ejecución 
de acciones preventivas, asociativas, coercitivas, 

permitan reducir los indicadores de las violencias y 
los delitos y mejorar la percepción de seguridad en 
todo el país.

Los títulos de pregrado y posgrado de Adminis-
trador de Seguridad, de Administrador de Seguridad 

Integral, administradores de seguridad policial, se-

son conferidos por algunas de las Instituciones de 
Educación Superior reconocidas por el Ministerio 
de Educación Nacional, por las Escuelas de Forma-
ción Militar adscritas a las respectivas Direcciones 
de Formación de las Fuerzas Militares de Colom-
bia, por algunas de las universidades y Centros de 
formación militar extranjeras; y por la Dirección 
Nacional de Escuelas de la Policía Nacional; según 
lo establece la Ley 1249 de 2008, “por la cual se 
reglamenta el ejercicio de la profesión de Adminis-
trador Policial y se dictan otras disposiciones”.

-
cicio de las profesiones relacionadas con la Admi-

se crea el Colegio Nacional de Administradores de 

ordenación del ejercicio de la profesión, la represen-

derechos e intereses de los profesionales inscritos, 
la formación profesional permanente de los profe-
sionales en administración de seguridad, la investi-
gación en este campo y la aplicación del régimen 
disciplinario en garantía de la estabilidad del Estado 
y el respeto a los Derechos Humanos y las libertades 
civiles.

Conforme a lo dicho en el presente informe de 
ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 25 de 2011 Senado, “por medio de la cual 
se reconoce y reglamenta el ejercicio de la profe-
sión de Administrador en Seguridad y sus profesio-
nes a nes, y se dictan otras disposiciones”;
en Colombia existe una cifra aproximada de 8.000 
profesionales dedicados a la administración de se-

propuesto para la presente iniciativa, se ve oportu-
no y conveniente el trámite de la presente iniciativa 
parlamentaria, la cual, se pone a consideración de 
los honorables Senadores en Plenaria.

Proyecto de 
ley número 25 de 2011 Senado, por medio de la 
cual se reconoce y reglamenta el ejercicio de la pro-
fesión de Administrador en Seguridad y sus profe-
siones a nes, y se dictan otras disposiciones; son 
las siguientes:

el nombre del TÍTULO I y CAPÍTULO I; incluyen-
do la parte subrayada y obviando la parte tachada.
“por medio de la cual se reconoce y reglamenta el 
ejercicio de la profesión de Administrador en Segu-
ridad y sus profesiones a nes, y se dictan otras dis-

posiciones”
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DE LA PROFESIÓN DEL ADMINISTRADOR 
DE SEGURIDAD GENERALIDADES

CAPÍTULO I
De la profesión administración de seguridad  

-
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lo del proyecto de ley; y armonizar su texto con el 
objeto del mismo.

Artículo 1°. Objeto. Reconocer el ejercicio de la 
profesión de Administrador de Seguridad y sus pro-

, reglamentar su ejercicio, precisar su 
campo de aplicación, señalar sus entes rectores de 
dirección, organización y control del ejercicio de la 
profesión.

-
lo del proyecto de ley; y armonizar su texto con el 
objeto del mismo.

Artículo 2°. . Para la aplicación de 
esta ley, entiéndase por Administrador de Seguridad 

 el profesionales
acrediten título universitario expedido por una Es-
cuela de Formación de las Fuerzas Militares o por 

-
conocida por el Ministerio de Educación Nacional, 
para el desempeño de actividades tales como: la im-
plementación de implementar los procesos y proce-
dimientos encaminados a planear, organizar y dirigir 
la protección de personas y sus bienes, las empresas 
y sus activos y el medio ambiente, en función de la 

los actores generadores de riesgos, daños o pérdidas, 
en el campo de la seguridad pública o privada, y ac-

-
monizarlo con el cambio de artículo y objeto del 
presente proyecto de ley, y de armonizarlo con las 
sugerencias expresadas por ACORE y el ministerio 
de Educación.

Artículo 3°. Profesiones A nes. Son profesiones 

siendo del nivel profesional, su ejercicio se desarro-
lla en actividades relacionadas con la seguridad inte-

campo ocupacional es conexo a este, tales como: 
Ciencias Militares, Ciencias Navales o Administra-
ción Aeronáutica.

Parágrafo. En todo caso, el Consejo Nacional de 
Acreditación del Ministerio de Educación Nacional, 
o la autoridad competente, podrá conceptuar cuáles 

-
guridad.

-
yendo la parte subrayada y suprimiendo la tachada, 

ministerio de Educación.
Artículo 4°. . Para ejercer la profesión 

de Administrador de Seguridad o sus profesiones 
 en el territorio colombiano, se deberá cumplir 

a) Acreditar alguno de los siguientes títulos uni-

institución superior legalmente constituida: Haber 
aprobado el programa académico y obtenido el tí-
tulo de pregrado como: Administrador de Seguridad 

Profesional en Ciencias Militares, 
Profesional en Ciencias Navales, Administrador Ae-

 en una 
institución de educación superior reconocida por el 
Ministerio de Educación Nacional o en una Escuela 

de Formación de las Fuerzas Militares, con progra-
mas aprobados y/o homologados por el Gobierno 
Nacional.

b) Contar con Obtener la tarjeta profesional.
Parágrafo. Además de los títulos conferidos del 

título conferido conforme a la presente ley, tendrán 
validez y aceptación legal los títulos de pregrado y 
posgrado obtenidos por nacionales o extranjeros en 

-
ción de seguridad, administración de seguridad in-
tegral, seguridad y defensa, o  -
te, expedidos por Instituciones Educativas de nivel 
superior o Escuelas de Formación de las Fuerzas 

convalidados ho-
mologados por el Ministerio de Educación Nacional 
la autoridad colombiana competente.

ajustar el texto a lo contenido en el nuevo título y 
objeto del presente proyecto de ley.

Artículo 5°. . El Administra-
dor de Seguridad o profesional afín, siempre y cuan-

consagradas en la ley, podrá desempeñarse en los 
siguientes cargos:

a) Consultor o asesor en investigaciones, estu-
dios y sistemas de seguridad o gestión de riesgos, 
en organismos de seguridad del Estado, entidades 
públicas, privadas, nacionales e internacionales con 
domicilio en Colombia.

b) Cargos de gerencia y dirección, administra-
ción, operacionales, docencia en empresas y escue-
las de capacitación de seguridad, en todas sus mo-
dalidades.

c) Gerente, Director o Jefe del departamento o 
área de seguridad y/o gestión de riesgos, en entida-
des públicas y privadas, nacionales e internacionales 
con domicilio en Colombia.

d) Gerente, director, Director, consultor o asesor 
de Orden Público, gestión de riesgos y seguridad 
ciudadana en entidades públicas del nivel nacional, 
departamental, distrital y municipal.

-
yendo la parte subrayada y suprimiendo la tachada, 

nuevo título y objeto del presente proyecto de ley.
Artículo 6°. Campo de acción. El ejercicio de la 

profesión de Administrador de Seguridad o sus pro-
 desarrollará actividades como:

a) Docencia universitaria y administración aca-
démica en institutos de educación superior públicos 
y privados.

b) Formulación y elaboración de planes de segu-
ridad; protección de planes de seguridad; protección 
de personas; bienes e información e implementa-
ción de procesos y procedimientos; elaboración de 
manuales; reglamentos y programas académicos en 
apoyo de las instituciones públicas y privadas.

c) Investigación sobre el desarrollo tecnológico 
de la seguridad y su aplicación en el campo de la 
profesión.

d) Consultoría, asesoría e investigación en peri-
tajes y dictámenes descritos en la Ley 906 de 2004, 
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investigaciones privadas; análisis y gestión integral 
del riesgo nivel personal y corporativo; estudios de 

selección de personal; análisis de resultados poligrá-
 poligrafía; diseño de programas en seguridad 

Integral; interventoría y auditoría en los procesos 
y contratos de seguridad; supervisión y control de 
procesos y procedimientos de seguridad; asesoría 
en trámites legales; manejo de crisis; análisis de do-

organización en el área de seguridad y la asesoría 

gestión de riesgo y seguridad, en el sector público 
y privado.

Parágrafo.
los administradores de seguridad o profesionales 

 se harán de conformidad a lo estipulado en 
la normatividad vigente; y además, para el caso de 
los servicios de asesoría, consultoría e investigación 
en seguridad privada, se atenderán las disposiciones 

Vigilancia y Seguridad Privada.
Se suprime totalmente el artículo 7° y se incluye 

-
TULO II y el artículo 7°, suprimiendo lo tachado e 
incluyendo lo subrayado; lo anterior para armonizar 
el texto propuesto con el nuevo nombre y objeto del 
proyecto de ley.

CAPÍTULO II
El Colegio Nacional de Administradores  

Administración de Seguridad  

Artículo 7°. Colegio Nacional de Administra-
dores Administración de Seguridad y Profesiones 

. Los administradores de seguridad y profe-
 podrán crear el Colegio Nacional de 

Administradores Administración de Seguridad y 

la ordenación del ejercicio de la profesión; la repre-
; la 

defensa de los derechos e intereses de los profesio-
nales inscritos; la formación profesional permanente 
de  los profesionales en administración 
de seguridad; la investigación en temas relacionados 
con la seguridad integral, la aplicación del régimen 
disciplinario en garantía de la estabilidad del Estado 
y el respeto a los Derechos Humanos y las libertades 
civiles.

-
do e incorporando lo subrayado, con el objeto de ar-
monizarlo con el nuevo texto del objeto y título del 
proyecto de ley, y además, siguiendo las sugerencias 
del concepto del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 8°. Funciones. El Colegio Nacional de 
Administradores Administración de Seguridad y Pro-

, cumplirá las siguientes funciones:
a) Promover entre sus asociados el cumplimiento 

Humanos y a las garantías y libertades civiles.
-

sofía de la profesión ante las instancias instituciona-
les públicas o privadas, y las entidades de educación 
superior y del gobierno.

b) Realizar y publicar estudios e investigaciones 

avances y el mercado laboral a nivel global de la 
-

moción y desarrollo humano.
c) El Gobierno Nacional podrá delegar en el Co-

legio Nacional de Administradores Administración 
-

tituirse, mediante acto administrativo de carácter 
general la expedición de la tarjeta profesional a los 
profesionales en administración de seguridad y pro-

con arreglo a la normatividad vigente para el caso.
d) Ejercer la potestad disciplinaria en salvaguar-

dia del Código de Ética.
e) Elaborar y aprobar su propio Reglamento de 

Régimen Interno.
f) Elegir a los representantes de sus entes rectores 

y órganos directivos; así como, el período durante el 
cual ejercerán sus funciones. al Director Ejecutivo 

de la Junta Directiva. El Director Ejecutivo tendrá la 
representación legal e institucional de la Asociación 
Nacional de Acreditación de Administración de Se-
guridad.

g) Establecer la estructura y organización interna, 
planta de personal, sus funciones y remuneración.

h) Nombrar los tres (3) integrantes del Tribunal 
Ético y Disciplinario, previa convocatoria de los in-
teresados.

i) Convocar anualmente a la Asamblea General 

caso.
j) establezca la ley establezcan en 

disposiciones vigentes.
-

al nuevo nombre y objeto del presente proyecto de 
ley.

TÍTULO II
DEL CÓDIGO DE ÉTICA  

DE LOS PROFESIONALES EN  
ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD  

Y PROFESIONES AFINES
CAPÍTULO I

Disposiciones Generales
-
-

lizar su texto al nuevo nombre y objeto del presente 
proyecto de ley.

Artículo 9°. . La profesión de admi-
nistración de seguridad 
un conjunto de profesiones es una profesión
prestan presta un servicio a la sociedad, en interés 

leal competencia, en orden a obtener la concordia y 
la preservación de los derechos y libertades civiles, 
en un orden justo.

Los profesionales en administración de seguri-
dad 

intereses de personas e instituciones en armonía con 
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contribuyendo a la preservación de la paz.
El ejercicio profesional se encuentra sometido a 

de las normas y al consiguiente régimen disciplina-
rio consagrado en esta ley.

-
-

lizar su texto al nuevo nombre y objeto del presente 
proyecto de ley.

Artículo 10. . Son deberes del de los 
profesionales en administración de seguridad y pro-

:
a) Practicar su profesión con responsabilidad y 

pulcritud, contribuyendo a la preservación de la se-
guridad de la comunidad y de la Nación.

b) Cumplir con las obligaciones pactadas en la 
prestación de sus servicios aplicando principios de 
lealtad, ética y reserva profesional.

c) Ejercer su profesión con seriedad y respeto a la 
dignidad humana.

d) Conservar la sana competencia profesional 
mediante el ejercicio de parámetros de lealtad y la 
práctica honesta de la profesión.

-
-

lizar su texto al nuevo nombre y objeto del presente 
proyecto de ley. Además se suprime el literal b) si-
guiendo las sugerencias del Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo 11. . Son derechos del de los 
profesionales en administración de seguridad y pro-

:
a) Que se valore y se respete en igualdad de con-

diciones a las demás profesiones.

la presente disposición y se amplíen los espacios la-
borales para los profesionales de administración de 
seguridad.

b) Que tanto el Gobierno como las entidades te-
rritoriales den estricto cumplimiento a la presente 
disposición en lo relacionado al derecho efectivo 
del trabajo de los profesionales esencia de esta nor-
mativa.

c) Solicitar al Colegio Nacional de Administra-
dores Administración de Seguridad y Profesiones 

los derechos de todos los profesionales asociados 
los administradores de seguridad y del derecho al 
trabajo, cuando por alguna causa o circunstancia, se 
consideren discriminados o relegados laboralmente, 

presente disposición por parte del Gobierno o de la 
empresa privada.

-

nombre y objeto del presente proyecto de ley.
Artículo 12. . Son prohibiciones 

de los profesionales en administración de seguridad 
:

a) Ejercer la profesión a pesar de estar suspendi-
do o inhabilitado expresamente en virtud de dispo-

sición legal, resolución judicial o administrativa en 

a la naturaleza de la profesión en provecho propio 
-

guridad y estabilidad del Estado y a los particulares 
objeto de sus servicios profesionales.

c) Permitir el uso de la tarjeta profesional o usarla 

vida y la integridad de los habitantes del territorio 
nacional, en desconocimiento de las normas ten-

-
ción, auxilio o auspicio a grupos al margen de la ley.

-
-

lizar su texto al nuevo nombre y objeto del presen-

tipo de duda frente a lo conceptuado por el Ministe-
rio de Educación Nacional frente al libre derecho de 
asociación.

Artículo 13. El Tribunal Ético. Créase el Tri-

cumplir la normatividad contemplada en la presente 
ley, especialmente el régimen disciplinario y estará 

-
dos por el Colegio Nacional de Administradores Ad-
ministración de la Seguridad . , 
por un periodo de cuatro años y podrán ser elegidos 

-
-

lizar su texto al nuevo nombre y objeto del presente 
proyecto de ley.

Artículo 14. Falta disciplinaria. Constituye fal-
ta disciplinaria y da lugar a imposición de sanción 

las conductas previstas como tales en el presente es-
tatuto.

Son faltas disciplinarias en particular:
a) Asesorar a un particular persona jurídica o na-

tural en condiciones contrarias a la ley.
b) Provocar o intervenir voluntariamente en riñas 

o escándalo público originados en actividades pro-
fesionales.

c) Encontrarse en estado de embriaguez o bajo 

la voluntad al momento de realizar las actuaciones 
de consultoría, asesoría o investigación o al aplicar 
los procesos y procedimientos de seguridad.

d) Obrar con mala fe en las actividades relaciona-
das con el ejercicio de la profesión.

e) Asesorar, patrocinar o intervenir en actos frau-
dulentos en detrimento de intereses ajenos, del Esta-
do o de la comunidad.

f) No informar con veracidad la evolución del 
asunto encomendado.

el la Junta 
Directiva del Colegio Nacional de Administradores 
Administración de Seguridad .
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Parágrafo. Son sujetos de aplicación del Estatu-
to de la Profesión de Administrador de Seguridad o 

 y su Código de 
Ética, -
lacionadas a su ejercicio profesional a personas na-

-
gan tarjeta profesional y estén legalmente inscritos.

De los honorables Congresistas,
Atentamente,

Carlos Alberto Baena López,
Senador de la República,

Movimiento Político MIRA.
PROPOSICIÓN

Bajo las anteriores consideraciones y haciendo 
uso de las facultades conferidas por el artículo 153 

-
forme de PONENCIA FAVORABLE para segundo 
debate en la honorable Plenaria del Senado de la Re-
pública, y respetuosamente sugiero a los honorables 

-
ción:

Dese segundo debate en Senado al Proyecto 
de ley número 25 de 2011 Senado, por medio de 
la cual se reconoce y reglamenta el ejercicio de la 
profesión de Administrador en Seguridad y sus pro-
fesiones a nes, y se dictan otras disposiciones. Con 

por parte de la Comisión Sexta del honorable Sena-
do de la República de Colombia.

De los honorables Senadores,
Cordialmente,

Carlos Alberto Baena López,
Senador de la República,

Movimiento Político MIRA.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 25 DE 2011 SENADO

por medio de la cual se reconoce y reglamenta el 
ejercicio de la profesión de Administrador en Se-
guridad y sus profesiones a nes, y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

GENERALIDADES
CAPÍTULO I

Artículo 1°. Objeto. Reconocer el ejercicio de la 
profesión de Administrador de Seguridad y sus pro-

campo de aplicación, señalar sus entes rectores de 
dirección, organización y control del ejercicio de la 
profesión.

Artículo 2°. De nición. Para la aplicación de esta 
ley, entiéndase por Administrador de Seguridad y 

-
ten título universitario expedido por una Escuela de 

otra institución de educación superior reconocida 
por el Ministerio de Educación Nacional, para el 
desempeño de actividades tales como: la implemen-

tación de procesos y procedimientos encaminados a 
planear, organizar y dirigir la protección de personas 
y sus bienes, las empresas y sus activos y el medio 
ambiente, en función de la neutralización de las ac-

de riesgos, daños o pérdidas, en el campo de la segu-

Artículo 3°. Profesiones A nes. Son profesiones 

siendo del nivel profesional, su ejercicio se desarro-
lla en actividades relacionadas con la seguridad inte-

campo ocupacional es conexo a este, tales como: 
Ciencias Militares, Ciencias Navales o Administra-
ción Aeronáutica.

Parágrafo. En todo caso, el Consejo Nacional de 
Acreditación del Ministerio de Educación Nacional, o la 
autoridad competente, podrá conceptuar cuales son las 

Artículo 4°. Requisitos. Para ejercer la profesión 
de Administrador de Seguridad o sus profesiones 

a) Acreditar alguno de los siguientes títulos uni-

institución superior legalmente constituida: Admi-
-

nal en Ciencias Militares, Profesional en Ciencias 

b) Contar con la tarjeta profesional.
Parágrafo. Además de los títulos conferidos con-

forme a la presente ley, tendrán validez y aceptación 
legal los títulos de pregrado y posgrado obtenidos 

acrediten estudios en administración de seguridad, 

expedidos por Instituciones Educativas de nivel su-
perior o Escuelas de Formación de las Fuerzas Mi-

Ministerio de Educación Nacional.
Artículo 5°. Per l ocupacional. El Administra-

dor de Seguridad o profesional afín, siempre y cuan-

consagradas en la ley, podrá desempeñarse en los 
siguientes cargos:

a) Consultor o asesor en investigaciones, estu-
dios y sistemas de seguridad o gestión de riesgos, 
en organismos de seguridad del Estado, entidades 
públicas, privadas, nacionales e internacionales con 
domicilio en Colombia.

b) Cargos de gerencia y dirección, administra-
ción, operacionales, docencia en empresas y escue-
las de capacitación de seguridad, en todas sus mo-
dalidades.

c) Gerente, Director o Jefe del departamento o 
área de seguridad y/o gestión de riesgos, en entida-
des públicas y privadas, nacionales e internacionales 
con domicilio en Colombia.

d) Gerente, director, consultor o asesor de Orden 
Público, gestión de riesgos y seguridad ciudadana en 
entidades públicas del nivel nacional, departamen-
tal, distrital y municipal.
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Artículo 6°. Campo de acción. El ejercicio de la 
profesión de Administrador de Seguridad o sus pro-

a) Docencia universitaria y administración aca-
démica en institutos de educación superior públicos 
y privados.

b) Formulación y elaboración de planes de segu-
ridad; protección de planes de seguridad; protección 
de personas; bienes e información e implementa-
ción de procesos y procedimientos; elaboración de 
manuales; reglamentos y programas académicos en 
apoyo de las instituciones públicas y privadas.

c) Investigación sobre el desarrollo tecnológico 
de la seguridad y su aplicación en el campo de la 
profesión.

d) Consultoría, asesoría e investigación en peri-
tajes y dictámenes descritos en la Ley 906 de 2004, 
investigaciones privadas; análisis y gestión integral 
del riesgo; estudios de seguridad física; estudios de 

seguridad Integral; interventoría y auditoría en los 
procesos y contratos de seguridad; supervisión y 
control de procesos y procedimientos de seguridad; 
asesoría en trámites legales; manejo de crisis; aná-
lisis de documentos; desempeño como directivo de 

-
ción en gestión de riesgo y seguridad, en el sector 
público y privado.

los administradores de seguridad o profesionales 

la normatividad vigente; y además, para el caso de 
los servicios de asesoría, consultoría e investigación 
en seguridad privada, se atenderán las disposiciones 

Vigilancia y Seguridad Privada.
CAPÍTULO II

El Colegio Nacional de Administradores  

Artículo 7°. Colegio Nacional de Administra-
dores de Seguridad y Profesiones A nes. Los ad-

podrán crear el Colegio Nacional de Administrado-

la profesión; la defensa de los derechos e intereses 
de los profesionales inscritos; la formación profe-

en temas relacionados con la seguridad integral, la 
aplicación del régimen disciplinario en garantía de 
la estabilidad del Estado y el respeto a los Derechos 
Humanos y las libertades civiles.

Artículo 8°. Funciones. El Colegio Nacional de 

cumplirá las siguientes funciones:
a) Promover entre sus asociados el cumplimiento 

Humanos y a las garantías y libertades civiles.
b) Realizar y publicar estudios e investigaciones 

avances y el mercado laboral a nivel global de la 

-
moción y desarrollo humano.

c) El Gobierno Nacional podrá delegar en el Co-
legio Nacional de Administradores de Seguridad y 

acto administrativo de carácter general la expedi-
ción de la tarjeta profesional a los profesionales en 

normatividad vigente para el caso.
d) Ejercer la potestad disciplinaria en salvaguar-

dia del Código de Ética.
e) Elaborar y aprobar su propio Reglamento de 

Régimen Interno.
f) Elegir a los representantes de sus entes rectores 

y órganos directivos; así como, el período durante el 
cual ejercerán sus funciones.

g) Establecer la estructura y organización interna, 
planta de personal, sus funciones y remuneración.

h) Nombrar los tres (3) integrantes del Tribunal 
Ético y Disciplinario, previa convocatoria de los in-
teresados.

i) Convocar anualmente a la Asamblea General 

caso.

TÍTULO II
DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS PROFESIONALES 
EN ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD Y  

PROFESIONES AFINES
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 9°. De nición. La profesión de adminis-

régimen de libertad y leal competencia, en orden a 
obtener la concordia y la preservación de los dere-
chos y libertades civiles, en un orden justo.

Los profesionales en administración de seguri-

intereses de personas e instituciones en armonía con 

contribuyendo a la preservación de la paz.
El ejercicio profesional se encuentra sometido a 

de las normas y al consiguiente régimen disciplina-
rio consagrado en esta ley.

Artículo 10. Deberes. Son deberes de los profe-
sionales en administración de seguridad y profesio-

a) Practicar su profesión con responsabilidad y 
pulcritud, contribuyendo a la preservación de la se-
guridad de la comunidad y de la Nación.

b) Cumplir con las obligaciones pactadas en la 
prestación de sus servicios aplicando principios de 
lealtad, ética y reserva profesional.

c) Ejercer su profesión con seriedad y respeto a la 
dignidad humana.
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d) Conservar la sana competencia profesional 
mediante el ejercicio de parámetros de lealtad y la 
práctica honesta de la profesión.

Artículo 11. Derechos. Son derechos de los pro-
fesionales en administración de seguridad y profe-

a) Que se valore y se respete en igualdad de con-
diciones a las demás profesiones.

b) Que tanto el Gobierno como las entidades terri-
toriales den estricto cumplimiento a la presente dis-
posición en lo relacionado al derecho efectivo del tra-
bajo de los profesionales esencia de esta normativa.

c) Solicitar al Colegio Nacional de Administra-

pronunciamientos en defensa de los derechos de 
todos los profesionales asociados y del derecho al 
trabajo, cuando por alguna causa o circunstancia, se 
consideren discriminados o relegados laboralmente, 

presente disposición por parte del Gobierno o de la 
empresa privada.

Artículo 12. Prohibiciones. Son prohibiciones de 
los profesionales en administración de seguridad y 

a) Ejercer la profesión a pesar de estar suspendido 
o inhabilitado expresamente en virtud de disposición 

a la naturaleza de la profesión en provecho propio 
-

guridad y estabilidad del Estado y a los particulares 
objeto de sus servicios profesionales.

c) Permitir el uso de la tarjeta profesional o usarla 

vida y la integridad de los habitantes del territorio 
nacional, en desconocimiento de las normas ten-

-
ción, auxilio o auspicio a grupos al margen de la ley.

CAPÍTULO II
Del régimen disciplinario

Artículo 13. El Tribunal Ético. Créase el Tribunal 

la normatividad contemplada en la presente ley, es-
pecialmente el régimen disciplinario y estará com-

por el Colegio Nacional de Administradores de Se-

Artículo 14. Falta disciplinaria. Constituye falta 
disciplinaria y da lugar a imposición de sanción por el 

-
ductas previstas como tales en el presente estatuto.

Son faltas disciplinarias en particular:
a) Asesorar a un particular persona jurídica o na-

tural en condiciones contrarias a la ley.
b) Provocar o intervenir voluntariamente en riñas 

o escándalo público originados en actividades pro-
fesionales.

c) Encontrarse en estado de embriaguez o bajo 

la voluntad al momento de realizar las actuaciones 
de consultoría, asesoría o investigación o al aplicar 
los procesos y procedimientos de seguridad.

d) Obrar con mala fe en las actividades relaciona-
das con el ejercicio de la profesión.

e) Asesorar, patrocinar o intervenir en actos frau-
dulentos en detrimento de intereses ajenos, del Esta-
do o de la comunidad.

f) No informar con veracidad la evolución del 
asunto encomendado.

-
legio Nacional de Administradores de Seguridad y 

Parágrafo. Son sujetos de aplicación del Estatuto 
de la Profesión de Administrador de Seguridad o sus 

-
nadas a su ejercicio profesional a personas naturales 

-
jeta profesional y estén legalmente inscritos.

Artículo 15. Causales de exclusión de la respon-
sabilidad disciplinaria. No habrá lugar a responsa-
bilidad disciplinaria cuando:

a) Se obre en circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito.

b) Se obre en estricto cumplimiento de un deber 

c) Se obre en legítimo ejercicio de un derecho o 
de una actividad lícita.

d) Se obre para salvar un derecho propio o ajeno 
al cual deba ceder el cumplimiento del deber, en ra-
zón de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y 
razonabilidad.

e) Se obre por insuperable coacción ajena.
f) Se actúe en situación de inimputabilidad.
Artículo 16. Sanciones. Son sanciones a las faltas 

las siguientes:
a) Amonestación verbal o escrita.
b) Suspensión de su tarjeta profesional hasta por 

el término de seis (6) meses.
-

va el retiro de la tarjeta profesional.
Parágrafo 1°. Son atenuantes la confesión de la 

falta, el resarcimiento del daño o la compensación 
del perjuicio.

Parágrafo 2°. Son agravantes la trascendencia 
social de la conducta, el perjuicio causado, la utili-
zación indebida de sus conocimientos, experiencia, 

-
tado, la afectación a los derechos fundamentales y la 
utilización indebida de los asuntos encomendados.

-
dimiento verbal consagrado en la Ley 734 de 2002, en 

Artículo 18. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 

sean contrarias.
De los honorables Congresistas,
Atentamente,

Carlos Alberto Baena López,
Senador de la República,

Movimiento Político MIRA
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TEXTO DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
25 DE 2011 SENADO

por medio de la cual se reconoce y reglamenta  
el ejercicio de la Profesión de Administrador en  

Seguridad y se dictan otras disposiciones.
Aprobado en primer debate en la Comisión Sexta 

del Senado el día 9 de mayo de 2012.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DE LA PROFESIÓN DEL ADMINISTRADOR  
DE SEGURIDAD

CAPÍTULO I
De la profesión administración de seguridad
Artículo 1°. Objeto. Reconocer el ejercicio de 

la profesión de Administrador de Seguridad, regla-
mentar su ejercicio, precisar su campo de aplicación, 
señalar sus entes rectores de dirección, organización 
y control del ejercicio de la profesión.

Artículo 2°. De nición. Para la aplicación de esta 
ley, entiéndase por Administrador de Seguridad, el 

-
do por una Escuela de Formación de las Fuerzas Mi-

superior reconocida por el Ministerio de Educación 
Nacional, para implementar los procesos y procedi-
mientos encaminados a planear, organizar y dirigir 
la protección de personas y sus bienes, las empresas 
y sus activos y el medio ambiente, en función de la 

los actores generadores de riesgos, y daños o pérdi-
das, en el campo de la seguridad pública o privada, 

Artículo 3°. Requisitos. Para ejercer la profesión 
de Administrador de Seguridad en el territorio co-
lombiano, se deberá cumplir con los siguientes re-

a) Haber aprobado el programa académico y ob-
tenido el título de pregrado como Administrador de 

educación superior reconocida por el Ministerio de 
Educación Nacional o en una Escuela de Formación 
de las Fuerzas Militares, con programas aprobados 
y/o homologados por el Gobierno Nacional.

b) Obtener la tarjeta profesional.
Parágrafo. Además del título conferido confor-

me a la presente ley, tendrán validez y aceptación 
legal los títulos de pregrado y postgrado obtenidos 

acrediten estudios en administración de seguridad, 
administración de seguridad integral, seguridad y 

-
ciones Educativas de nivel superior o Escuelas de 
Formación de las Fuerzas Militares o Armadas, y 

competente.
Artículo 4°. Per l ocupacional. El Administra-

dor de Seguridad, siempre y cuando cumpla con los 

podrá desempeñarse en los siguientes cargos:

a) Consultor o asesor en investigaciones, estudios 
y sistemas de seguridad, en organismos de seguridad 
del Estado, entidades públicas, privadas, nacionales 
e internacionales con domicilio en Colombia.

b) Cargos de gerencia y dirección, administra-
ción, operacionales, docencia en empresas y escue-
las de capacitación de seguridad, en todas sus mo-
dalidades.

c) Gerente, Director o Jefe del departamento o 
área de seguridad, en entidades públicas y privadas, 
nacionales e internacionales con domicilio en Co-
lombia.

d) Director, consultor o asesor de Orden Públi-
co y seguridad ciudadana en entidades públicas del 
nivel nacional, departamental, distrital y municipal.

Artículo 5°. Campo de acción. El ejercicio de la 
profesión de Administrador de Seguridad desarro-
llará actividades como:

a) Docencia universitaria y administración aca-
démica en institutos de educación superior públicos 
y privados.

b) Formulación y elaboración de planes de segu-
ridad; protección de planes de seguridad; protección 
de personas; bienes e información e implementa-
ción de procesos y procedimientos; elaboración de 
manuales; reglamentos y programas académicos en 
apoyo de las instituciones públicas y privadas.

c) Investigación sobre el desarrollo tecnológico 
de la seguridad y su aplicación en el campo de la 
profesión.

d) Consultoría, asesoría e investigación en peri-
tajes y dictámenes descritos en la Ley 906 de 2004, 
investigaciones privadas; análisis y gestión integral 
del riesgo nivel personal y corporativo; estudios de 

-
lección de personal; poligrafía; diseño de programas 
en seguridad Integral; Interventoría y auditoría en 
los procesos y contratos de seguridad; supervisión 
y control de procesos y procedimientos de seguri-
dad; asesoría en trámites legales; manejo de crisis; 
análisis de documentos; desempeño como directivo 

-
cación en gestión de riesgo y seguridad, en el sector 
público y privado.

los administradores de seguridad se harán de con-
formidad a lo estipulado en la normatividad vigente; 
y además, para el caso de los servicios de asesoría, 
consultoría e investigación en seguridad privada, se 

dicte la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

CAPÍTULO II
El Colegio Nacional de Administración  

de Seguridad
Artículo 6°. Colegio Nacional de Administración 

de Seguridad. Los administradores de seguridad po-
drán crear el Colegio Nacional de Administración 

ordenación del ejercicio de la profesión; la repre-

defensa de los derechos e intereses de los profesio-
nales inscritos; la formación profesional permanente 
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de los profesionales en administración de seguridad; 
la investigación en temas relacionados con la seguri-
dad integral, la aplicación del régimen disciplinario 
en garantía de la estabilidad del Estado y el respeto a 
los Derechos Humanos y las libertades civiles.

Artículo 7°. Composición. La Junta Directiva del 
Colegio Nacional de Administración de Seguridad 
estará conformado por cinco (5) miembros elegidos 
por las asociaciones de la seguridad y de la acade-
mia en la siguiente forma: un (1) representante de 
las instituciones de educación superior, dos (2) re-
presentantes de las asociaciones de profesionales de 
administración de la seguridad, y dos (2) represen-

las Fuerzas Militares.
Los integrantes elegidos para formar parte de la 

Junta Directiva del Colegio se denominarán Conse-
jeros.

Parágrafo. El período de la Junta Directiva del 
Colegio Nacional de Administración de Seguridad, 
es de 3 años renovables por el mismo tiempo, por 
una sola vez.

Artículo 8°. Funciones. El Colegio Nacional de 
Administración de Seguridad, cumplirá las siguien-
tes funciones:

a) Promover entre sus asociados el cumplimiento 

Humanos y a las garantías y libertades civiles.
-

sofía de la profesión ante las instancias instituciona-
les públicas o privadas, y las entidades de educación 
superior y del gobierno.

c) Realizar y publicar estudios e investigaciones 

avances y el mercado laboral a nivel global de la 
-

moción y desarrollo humano.
d) El Gobierno Nacional podrá delegar en el Co-

legio Nacional de Administración de Seguridad la 
expedición de la tarjeta profesional a los profesio-
nales en administración de seguridad, y llevar el re-

vigente para el caso.
e) Ejercer la potestad disciplinaria en salvaguar-

dia del Código de Ética.
f) Elaborar y aprobar su propio Reglamento de 

Régimen Interno.

es de libre nombramiento y remoción de la Junta 
Directiva. El Director Ejecutivo tendrá la repre-
sentación legal e institucional de la Asociación 
Nacional de Acreditación de Administración de 
Seguridad.

h) Establecer la estructura y organización interna, 
planta de personal, sus funciones y remuneración.

i) Nombrar los tres (3) integrantes del Tribunal 
Ético y Disciplinario.

j) Convocar anualmente a la Asamblea General 

caso.

vigentes.

TÍTULO II
DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS PROFESIO-

NALES EN ADMINISTRACIÓN DE
SEGURIDAD
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 9°. De nición. La profesión de adminis-

ejerce en régimen de libertad y leal competencia, en 
orden a obtener la concordia y la preservación de los 
derechos y libertades civiles, en un orden justo.

Los profesionales en administración de seguri-

e instituciones en armonía con la seguridad del país, 

preservación de la paz.
El ejercicio profesional se encuentra sometido a 

de las normas y al consiguiente régimen disciplina-
rio consagrado en esta ley.

Artículo 10. Deberes. Son deberes del profesio-
nal en administración de seguridad:

a) Practicar su profesión con responsabilidad y 
pulcritud, contribuyendo a la preservación de la se-
guridad de la comunidad y de la Nación.

b) Cumplir con las obligaciones pactadas en la 
prestación de sus servicios aplicando principios de 
lealtad, ética y reserva profesional.

c) Ejercer su profesión con seriedad y respeto a la 
dignidad humana.

d) Conservar la sana competencia profesional 
mediante el ejercicio de parámetros de lealtad y la 
práctica honesta de la profesión.

Artículo 11. Derechos. Son derechos del profe-
sional en administración de seguridad:

a) Que se valore y se respete en igualdad de con-
diciones a las demás profesiones.

la presente disposición y se amplíen los espacios la-
borales para los profesionales de administración de 
seguridad.

c) Que tanto el Gobierno como las entidades te-
rritoriales den estricto cumplimiento a la presente 
disposición en lo relacionado al derecho efectivo 
del trabajo de los profesionales esencia de esta nor-
mativa.

d) Solicitar al Colegio Nacional de Administra-

defensa de los derechos de los administradores de 
seguridad y del derecho al trabajo, cuando por algu-
na causa o circunstancia, se consideren discrimina-

cumpliendo cabalmente la presente disposición por 
parte del Gobierno o de la Empresa privada.

Artículo 12. Prohibiciones. Son prohibiciones de 
los profesionales en administración de seguridad:

a) Ejercer la profesión a pesar de estar suspendi-
do o inhabilitado expresamente en virtud de resolu-



GACETA DEL CONGRESO  828  Miércoles, 21 de noviembre de 2012 Página 21

a la naturaleza de la profesión en provecho propio 
-

guridad y estabilidad del Estado y a los particulares 
objeto de sus servicios profesionales.

c) Permitir el uso de la tarjeta profesional o usarla 

vida y la integridad de los habitantes del territorio 
nacional, en desconocimiento de las normas ten-

-
ción, auxilio o auspicio a grupos al margen de la ley.

CAPÍTULO II
Del régimen disciplinario

Artículo 13. El Tribunal Ético. Créase el Tribunal 

la normatividad contemplada en la presente ley, es-
pecialmente el régimen disciplinario y estará com-

por el Colegio Nacional de Administración de la Se-
guridad, por un periodo de cuatro años y podrán ser 

Artículo 14. Falta disciplinaria. Constituye falta 
disciplinaria y da lugar a imposición de sanción por 

conductas previstas como tales en el presente esta-
tuto.

Son faltas disciplinarias en particular:
a) Asesorar a un particular persona jurídica o na-

tural en condiciones contrarias a la ley.
b) Provocar o intervenir voluntariamente en riñas 

o escándalo público originados en actividades pro-
fesionales.

c) Encontrarse en estado de embriaguez o bajo 

la voluntad al momento de realizar las actuaciones 
de consultoría, asesoría o investigación o al aplicar 
los procesos y procedimientos de seguridad.

d) Obrar con mala fe en las actividades relaciona-
das con el ejercicio de la profesión.

e) Asesorar, patrocinar o intervenir en actos frau-
dulentos en detrimento de intereses ajenos, del Esta-
do o de la comunidad.

f) No informar con veracidad la evolución del 
asunto encomendado.

Directiva del Colegio Nacional de Administración 
de Seguridad

Parágrafo. Son sujetos de aplicación del Estatuto 
de la Profesión de Administrador de Seguridad y su 

labores relacionadas a su ejercicio profesional a per-
sonas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, 

inscritos.
Artículo 15. Causales de exclusión de la respon-

sabilidad disciplinaria. No habrá lugar a responsa-
bilidad disciplinaria cuando:

a) Se obre en circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito.

b) Se obre en estricto cumplimiento de un deber 

c) Se obre en legítimo ejercicio de un derecho o 
de una actividad lícita.

d) Se obre para salvar un derecho propio o ajeno 
al cual deba ceder el cumplimiento del deber, en ra-
zón de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y 
razonabilidad.

e) Se obre por insuperable coacción ajena.
f) Se actúe en situación de inimputabilidad.
Artículo 16. Sanciones. Son sanciones a las faltas 

las siguientes:
a) Amonestación verbal o escrita.
b) Suspensión de su tarjeta profesional hasta por 

el término de seis (6) meses.
-

va el retiro de la tarjeta profesional.
Parágrafo 1°. Son atenuantes la confesión de la 

falta, el resarcimiento del daño o la compensación 
del perjuicio.

Parágrafo 2°. Son agravantes la trascendencia 
social de la conducta, el perjuicio causado, la utili-
zación indebida de sus conocimientos, experiencia, 

-
tado, la afectación a los derechos fundamentales y la 
utilización indebida de los asuntos encomendados.

procedimiento verbal consagrado en la Ley 734 de 

ley.
Artículo 18. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 

sean contrarias.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE EN SENADO AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 12 DE 2012 

SENADO, 116 DE 2012 CÁMARA
por el cual se modi ca el artículo  de la Cons-
titución Política para fortalecer la representación 
en el Congreso de la República de los colombianos 

residentes en el exterior.
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2012
Doctor
ROY LEONARDO BARRERAS
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Ponencia para segundo debate en Se-

nado del Proyecto de Acto Legislativo número 
12 de 2012 Senado, 116 de 2012 Cámara, por el 
cual se modi ca el artículo  de la Constitución 
Política para fortalecer la representación en el 
Congreso de la República de los colombianos resi-
dentes en el exterior.

Respetado señor Presidente:
-

ciera la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado, presentamos 
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informe de ponencia para segundo debate en Sena-
do del Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 
2012 Senado, 116 de 2012 Cámara, por el cual se 
modi ca el artículo  de la Constitución Política 
para fortalecer la representación en el Congreso de 
la República de los colombianos residentes en el ex-
terior.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Antecedentes, objeto  

y contenido del proyecto
La Asamblea Constituyente de 1991 estableció 

de Representantes se elegirían en circunscripciones 

Distrito Capital de Bogotá, y en una circunscrip-

a los grupos étnicos, las minorías políticas, y los 
colombianos residentes en el extranjero, su parti-
cipación en esa corporación pública. Mediante esta 
circunscripción especial podrían elegirse hasta cinco 
(5) Representantes.

En dicha Asamblea Constituyente, tanto los Indí-
genas como las Negritudes tuvieron representación 
e hicieron parte de la coalición dominante, lidera-
da por el Movimiento M-19, cuyo Director, Anto-
nio Navarro, hizo parte de la presidencia tripartita. 
Los colombianos residentes en el exterior no tuvie-
ron igual suerte en materia de representación en la 

-

otros Estados habían establecido. Hoy, es indudable 

aproximan a los cinco (5) mil millones de dólares al 
año. (DANE).

Sobre la composición del Congreso de la Repú-
blica y la representatividad como objetivo básico 
para consolidar un modelo democrático, encontra-
mos lo siguiente en la Gaceta Constitucional (Cons-
tituyente, abril de 1991).

Composición de las Cámaras: Si la morfología 
del Congreso no requiere cambios signi cativos, la 
composición de las Cámaras lo exige a n de garan-
tizar la representación de aquellos grupos sociales 
actualmente ausentes del órgano. La otra de cien-
cia del sistema de composición del órgano legisla-
tivo que debe ser solucionada es la relativa a la re-
presentación de los componentes minoritarios de la 
nacionalidad, (Abedul).

El presente proyecto de acto legislativo consiste 
básicamente en elevar la representatividad de los co-
lombianos residentes en el exterior, pasando de una 
a dos curules en la Cámara de Representantes, sin 
aumentar el número total de curules que consti-
tucionalmente tiene la mencionada Corporación. 
El punto de partida es respetar la decisión del Cons-
tituyente de 1991 en cuanto al número de hasta cin-
co (5) curules para las circunscripciones especiales 
(grupos étnicos, minorías políticas, y colombianos 
residentes en el exterior).

En la actualidad, los grupos étnicos se diferen-
cian entre las comunidades indígenas y las negritu-
des. Las primeras se recogen en la circunscripción 

un (1) Representante a la Cámara. Es importantísi-

tienen también circunscripción especial en el Sena-
do de la República, con dos (2) curules, lo cual indi-

-
so de Colombia. El otro grupo étnico, las negritudes, 
tiene en la actualidad dos (2) curules en la Cámara 
de Representantes.

-
cunscripciones especiales, reglamentó en su ar-
tículo 4° lo relativo a la curul de las minorías po-

haya inscrito listas para la Cámara de Represen-
tantes al menos en el 30% de las circunscripcio-

departamento no represente más del 70% del total 
de votos obtenidos en el país.

dado desde entonces (2002, 2006 y 2010) esta curul 

las condiciones exigidas por la ley no se cumplen fá-

considerado minoría política (ni en el 2002, ni tam-
poco en el 2010) (Semana.com, 2010). Más adelante 
volveremos sobre el concepto de Minoría Política, 
en particular, en la realidad colombiana.

Esta iniciativa pretende trasladar esa curul de las 
minorías políticas a los colombianos residentes en 
el exterior. El concepto de minoría política no pue-
de restringirse a una sola curul, sobre todo, ante la 
necesidad de su ampliación en cinco (5), diez (10) o 

paz exitoso.
Entre otras cosas, los colombianos residentes 

en el exterior constituyen una inmensa minoría 
política, y en la actualidad padecen de una graví-

colombiana total.
Esa alta emigración ha hecho de Colombia una 

sociedad transnacional, es decir, una sociedad cuyas 
estructuras ideológicas, económicas, políticas y so-
cioculturales transcienden los límites de su frontera 
territorial. Si a lo anterior se agrega el valor econó-

-

mejorar su representación política.
Este proyecto, por otra parte, contribuye a la ma-

terialización de los valores y principios constitucio-
nales de la democracia participativa, el pluralismo 
y la igualdad. Solo podrá hablarse de una verdadera 
democracia, representativa y participativa, en la me-

sociedad, incluidos los grupos sociales minoritarios, 
como son los colombianos residentes en el exterior, 

conciernen a todos.

mejor canaliza la voluntad popular, y su función 
primaria consiste en promover los principios de la 
representatividad y la legitimidad para el fortaleci-
miento de la democracia.
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La propuesta de este proyecto, se puede apreciar 
en el siguiente cuadro comparativo:
Texto vigente en la Constitución y texto propuesto 

en el Proyecto de Acto Legislativo

Texto constitucional Texto propuesto  
en proyecto

Artículo 176. La Cámara 
de Representantes se ele-
girá en circunscripciones 
territoriales, circunscrip-
ciones especiales y una cir-
cunscripción internacional.
Habrá dos representantes 
por cada circunscripción 
territorial y uno más por 
cada 365.000 habitantes o 
fracción mayor de 182.500 

los primeros 365.000.
Para la elección de Repre-
sentantes a la Cámara, cada 
departamento y el Distrito 
Capital de Bogotá confor-
marán una circunscripción 
territorial.
La ley podrá establecer una 
circunscripción especial 
para asegurar la participa-
ción en la Cámara de Re-
presentantes de los grupos 
étnicos y de las minorías 
políticas.
Mediante esta circunscrip-
ción se podrán elegir hasta 
cuatro representantes.
Para los colombianos resi-
dentes en el exterior exis-
tirá una circunscripción 
internacional mediante la 
cual se elegirá un Repre-
sentante a la Cámara. En 
ella solo se contabilizarán 
los votos depositados fuera 
del territorio nacional por 
ciudadanos residentes en el 
exterior.

Parágrafo 1°. A partir de 
2014, la base para la asig-
nación de las curules adi-
cionales se ajustará en la 
misma proporción del cre-
cimiento de la población 
nacional, de acuerdo con 

Le corresponderá a la orga-
nización electoral ajustar la 
cifra para la asignación de 
curules.
Parágrafo 2°. Si como re-
sultado de la aplicación de 
la fórmula contenida en el 
presente artículo, una cir-
cunscripción territorial 
pierde una o más curules, 

le correspondieron a 20 de 
julio de 2002.

Artículo 1°. El artículo 
-

dará así:
Artículo 176. La Cámara 
de Representantes se ele-
girá en circunscripciones 
territoriales y circunscrip-
ciones especiales.

Habrá dos representantes 
por cada circunscripción 
territorial y uno más por 
cada 365.000 habitantes o 
fracción mayor de 182.500 

los primeros 365.000.
Para la elección de Repre-
sentantes a la Cámara, cada 
departamento y el Distrito 
Capital de Bogotá confor-
marán una circunscripción 
territorial.
Las circunscripciones 
especiales asegurarán la 
participación en la Cáma-
ra de Representantes de 
los grupos étnicos y los 
colombianos residentes 
en el exterior. Mediante 
estas circunscripciones 
se elegirán cinco (5) re-
presentantes, distribuidos 
así: dos (2) por la circuns-
cripción de las comuni-
dades afrodescendientes, 
uno (1) por la circunscrip-
ción de las comunidades 
indígenas, y dos (2) por 
la circunscripción inter-
nacional. En esta última, 
solo se contabilizarán los 
votos depositados fuera 
del territorio nacional por 
ciudadanos residentes en 
el exterior.
Parágrafo 1°. A partir de 
2014, la base para la asig-
nación de las curules adi-
cionales se ajustará en la 
misma proporción del cre-
cimiento de la población 
nacional, de acuerdo con 

Le corresponderá a la orga-
nización electoral ajustar la 
cifra para la asignación de 
curules.
Parágrafo 2°. Si como re-
sultado de la aplicación de 
la fórmula contenida en el 
presente artículo, una cir-
cunscripción territorial 
pierde una o más curules, 

le correspondían a 20 de ju-
lio de 2002.

Texto constitucional Texto propuesto  
en proyecto

Parágrafo transitorio. El 
Congreso de la República 
reglamentará la circuns-
cripción internacional a 
más tardar el 15 de diciem-
bre de 2005, caso contrario, 
lo hará el Gobierno Nacio-

(15) días siguientes a esa 
fecha; incluirá entre otros 
temas: inscripción de can-
didatos, inscripción de ciu-
dadanos habilitados para 
votar en el exterior, meca-
nismos para promover la 
participación y realización 
del escrutinio de votos a 
través de los Consulados 

visitas al exterior por parte 
del Representante elegido.

Parágrafo transitorio. El 
Congreso de la República 
reglamentará la Circuns-
cripción Internacional a 
más tardar el 16 de diciem-
bre de 2013; de lo contra-
rio, lo hará el Gobierno Na-
cional dentro de los treinta 
(30) días siguientes a esa 
fecha. En dicha reglamen-
tación se incluirán, entre 
otros temas, la inscripción 
de candidatos, y la inscrip-
ción de ciudadanos habili-
tados para votar en el exte-
rior, los mecanismos para 
promover la participación 
y realización del escruti-
nio de votos a través de los 
Consulados y Embajadas, y 

para 
los desplazamientos al ex-
terior por parte de los Re-
presentantes elegidos. Así 

al menos uno de los repre-
sentantes a la Cámara ele-
gidos por los colombianos 
en el exterior hará parte de 
la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes.
Artículo 2°. El presente 
acto legislativo rige a partir 
de la fecha de su publica-

el parágrafo 6° del artículo 
176 de la Constitución Po-
lítica.

II. Evolución normativa  
de la Circunscripción Internacional

El presente proyecto de acto legislativo tiene por 

de Representantes tiene la Circunscripción Interna-
cional, pasando de una (1) a dos (2) curules, sin ele-
var el número total de miembros de la Corporación. 
Se trata de trasladar la curul correspondiente a las 

-
cripción Internacional.

Como se dijo, la Constitución previó tres circuns-
cripciones nacionales especiales: la circunscripción 
especial de las comunidades indígenas, adscrita al 
Senado; la circunscripción especial de los grupos 
étnicos, adscrita a la Cámara de Representantes; y 
la circunscripción especial de las minorías políticas, 
también adscrita a la Cámara de Representantes. Así 
mismo, la Constitución contempló una circunscrip-
ción especial extraterritorial, relacionada con los 
colombianos residentes en el exterior, adscrita a la 
Cámara de Representantes.

En el año 2000, el Congreso de la República 
aprobó el Proyecto de Ley Estatutaria número 
25 de 1999 Senado y 217 de 1999 Cámara, por 
la cual se reglamentó el artículo  de la Consti-
tución Política de Colombia. Los artículos 5° y 9° 
se referían a la elección del Representante a la Cá-

-
bería contar con una residencia mínima de cinco 
(5) años continuos en el extranjero y con el aval 
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de un partido o movimiento político debidamen-
te reconocido por el Consejo Nacional Electoral. 
Solamente votarían en dicha elección los ciudada-
nos colombianos registrados en los consulados o 
embajadas de Colombia acreditados en diferentes 
países del mundo. Los candidatos a la Cámara de 
Representantes de los colombianos residentes en 
el exterior aparecerían en una tarjeta electoral de 
circulación exclusiva en los consulados y embaja-
das de Colombia en el exterior.

Este proyecto de ley estatutaria fue remitido a la 
Corte Constitucional para el examen previo de cons-

241 de la Constitución. En la Sentencia C-169 de 
2001, la Corte decidió, entre otras cosas, declarar la 
inconstitucionalidad del segundo inciso y el pará-
grafo del artículo 5°, y del inciso 2° del artículo 9°.

-
-

consulados colombianos acreditados ante Estados 

Constituyente de 1991 frente a la posibilidad de par-
ticipación de las denominadas minorías y conjuntos 

primera elección de esta circunscripción se eligió a 
-
-
-

bianos radicados en el exterior. Por supuesto, ese 
fallo de la Corte Constitucional desvirtuó el espíritu 
del Constituyente y limitó la participación democrá-
tica de los colombianos residentes en el exterior.

Como consecuencia de dicho fallo, el Congreso 

para diferenciar la circunscripción internacional de 
las llamadas circunscripciones especiales naciona-
les para la Cámara de Representantes, y establecer 

podrían sufragar los colombianos residentes en el 
exterior. Esa reforma se consolidó con el Acto Le-

elecciones del año 2006. Igualmente, se determinó 

circunscripción internacional a más tardar el día 16 

el Gobierno asumiría esa función.
En el mismo año 2005, el Congreso de la Repú-

blica aprobó una segunda reforma del artículo 176 
de la Constitución. En esta nueva reforma se modi-

la elección de un Representante a la Cámara por las 
circunscripciones territoriales. La nueva reforma, el 
Acto Legislativo número 03 de 2005, promulgada 

-
cunscripción Internacional antes del 15 de diciem-

reglamentación la haría el Gobierno Nacional en los 

En síntesis, el texto actual según el cual se puede 
elegir a un (1) Representante a la Cámara como par-
te de la circunscripción internacional, es el resultado 
del recuento de cambios realizados al artículo 176 

-
tabilizarían los votos depositados fuera del territorio 
nacional por ciudadanos residentes en el exterior.

III. 
Durante muchos años, el papel del Estado co-

lombiano frente a sus connacionales en el exte-
rior se limitaba a los trámites consulares, a visitar 
los presos en las cárceles, y a celebrar las fies-
tas patrias. Solo con la Carta Política de 1991 se 
plantearon algunos lineamientos para proteger al 
migrante colombiano.

Una forma de incentivar la participación y aus-
piciar el sentido de pertenencia de los colombianos 
residentes en el exterior, es dándoles la oportunidad 

Legislativo del Poder Público. El hecho de pasar de 
un (1) Representante a dos (2), mejora su partici-
pación y les da una mayor representatividad. Cum-
plidos veinte (20) años de haber sido promulgada 

representatividad de los colombianos residentes en 
el exterior.

En primer lugar, la última gran migración de co-
lombianos, ocurrida durante la década de los noven-
ta del siglo pasado, nos colocó como una Nación con 
presencia de sus ciudadanos ya no solo en los países 
fronterizos de Venezuela y Ecuador, sino también, 
en los Estados Unidos de América, España, Costa 
Rica, y Panamá, entre otros.

Pueden mencionarse distintas causas para expli-
car dicha migración, pero la mayoría de las inves-

la falta de oportunidades laborales y profesionales. 

cuales el colombiano cree encontrar posibilidades 
de un mejor futuro para sí y para su familia. Es por 

-
tranjero. Sin embargo, nuestros migrantes no rom-
pen sus vínculos afectivos, económicos, familiares, 
y culturales con la patria.

Los estudios sobre el número de connacionales 

hablan de 4.8 millones de compatriotas y hasta más, 

-
teamérica; el 26% en Centro y Suramérica; y, apro-
ximadamente el 23% estaría disperso por el resto del 
mundo (DANE).

A través de su historia, Colombia nunca había te-
nido un volumen tan alto de hijos viviendo en el ex-
terior. Las difíciles circunstancias sociales y econó-
micas, en especial la violencia y la consecuente ola 
de inseguridad durante ciertos períodos, así como 

-
table, han acelerado esta emigración.

a) Los conceptos de democracia participativa, 
pluralismo e igualdad

La participación es un elemento de importan-
cia estructural para el ordenamiento constitucional 
colombiano. El Preámbulo y los artículos 1° y 2° 
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de la Carta, la establecen como uno de los princi-
pios fundantes del Estado colombiano y, simultá-

los cuales se debe orientar su actividad; por tanto, 
-

pación cuenta, a priori
estructura constitucional.

En los regímenes democráticos, uno de los mo-
mentos más sobresalientes es el de la conformación, 
a través de los mecanismos electorales, de las insti-

-
larmente el Congreso de la República. Todo ciuda-
dano está llamado a ejercer su derecho fundamental 
a participar en la conformación, ejercicio y control 
del poder político, consagrado por el artículo 40 de 
la Carta. La democratización del Estado y de la so-
ciedad se encuentra ligada a un esfuerzo progresivo 
de construcción histórica, durante el cual es indis-

reconocimiento constante de nuevos actores socia-
les. Los colombianos residentes en el exterior repre-
sentan uno de esos nuevos actores de la dinámica 
económica y política.

-

de la sociedad. Los colombianos residentes en el ex-

(Ministerio de Relaciones Exteriores - OIM). Una 

cifras de población legítima corporaciones públicas, 
como el Congreso de la República; de lo contrario, 
se vulnera el principio de igualdad.

b) Las consecuencias de la transnacionaliza-
ción de la política

El Estado colombiano no había contemplado la 
implementación de políticas integrales dirigidas 
al grueso de la población nacional residente en el 
extranjero. Las diferentes administraciones habían 
implementado de manera esporádica, programas di-
rigidos a la repatriación de colombianos altamente 

retorno de cerebros fuga-
dos durante la administración Betancur. Pero para el 
resto de los residentes en el exterior, los gobiernos 

nacionalista.
Los colombianos residentes en el extranjero 

habían tenido derecho al voto desde 1958 única-
mente para las elecciones presidenciales. No obs-
tante su potencial político, el voto en el exterior 
no había pasado de ser una herramienta política 
marginal, cuyo abstencionismo reflejaba otros in-
convenientes, tanto del sistema electoral como del 
político. Ya se ha indicado cómo en los años 90, 

-
templó a los ciudadanos residentes en el extranje-
ro. La reforma más importante fue la aprobación 
de la doble nacionalidad por parte de la Asamblea 
Constituyente de 1991; esta reforma fue en par-
te el resultado de la acción política transnacional 
llevada a cabo por decenas de asociaciones de co-
lombianos residentes en el exterior.

Solamente hasta el año de 1998 los colombianos 
residentes en el exterior pudieron ejercer su voto en 
las elecciones para Senado de la República. Fue el 

extraterritorial de los emigrantes sobre el devenir 
político de sus regiones de origen. Desde entonces 
ha aumentado la participación de los colombianos 
residentes en el exterior en las diferentes contiendas 
electorales.

c) 
político de la migración

Hace más de diez años, los expertos estima-

de cada diez hogares en el país. Actualmente, la 
población colombiana residente en el extranjero 
se ha convertido en un actor transnacional muy 
importante para el país no sólo por su cantidad, 
sino también por su creciente contribución a las 
sociedades, tanto colombiana como a la receptora 
de la migración.

En la actualidad, los cuatro millones y medio 
de colombianos están representados por un solo 
Congresista, miembro de la Cámara de Represen-

algunos departamentos, tales como Amazonas, 
Putumayo, Vaupés, Guainía, Vichada, Guaviare, 

habitantes de dichas entidades territoriales, dado 
-

dedor de los doscientos mil habitantes y cuentan 
con dos (2) congresistas, y la representación de 

apenas de un (1) congresista. En otras palabras, 
hay una violación flagrante del principio de la 
representatividad para estos cuatro millones de 

parte, se viola el principio a la igualdad consa-

sentido político, está estrechamente vinculado al 
principio de la representatividad.

-
tra la subrepresentación de los connacionales 

-

si nuestros emigrantes rompiesen sus lazos con 
el país, con ellos desaparecería una importante 
fuente de divisas, crucial para mantener el nivel 
de consumo e importación corrientes, y se des-
vanecería el subsidio social representado en sus 
contribuciones familiares. Las remesas permiten 
atenuar las angustias y dificultades de múltiples 

-
viando así la conflictividad social. Son, pues, un 
gran soporte económico para el país.

Según una investigación realizada reciente-
mente por el Banco Mundial (Mundial), las reme-

han tenido una tendencia constante al aumento. 
Durante 2008, según cifras del Banco de la Repú-
blica de Colombia, las remesas alcanzaron la cifra 
récord de 4.843 millones de dólares, por encima 
de las exportaciones de algunos productos tradi-
cionales, como el café o las flores. Para 2009, en 
razón de la crisis económica mundial, presentaron 

de dólares.
Por su parte, la Organización Internacional para 

-
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sentan el 22,2 % de las exportaciones de bienes y 

los Estados Unidos alcanza un monto de US$400 

-
liar en Estados Unidos; el 22% por ciento en España, 
el 9% en otros países de la Unión Europea, el 9% 
en otras naciones de América Latina, principalmente 
Venezuela, Ecuador y Costa Rica; y el 6% en Cana-
dá, Australia y otros países.

Las remesas se han convertido en algunas regio-

-
ven para cubrir gastos cotidianos como la escolari-
dad, los servicios, el arriendo, o el mercado. Son un 
complemento fundamental para superar el bajo in-

el exterior. Esos dineros, son fruto de su esfuerzo, de 
trabajar en promedio muchas más horas semanales 

sociedad.
d) Cifras electorales
Durante la primera elección del representante de 

los colombianos en el exterior realizada en el año 

dicha representatividad, en parte, por la aplicación 
del fallo proferido por la Corte Constitucional (C-

voto a todos los colombianos habilitados para vo-
tar, y no solamente a los inscritos en los consulados 
y embajadas de Colombia en el exterior; alterándo-
se de esta manera la votación por la circunscripción 
especial. Sin duda, ese error de la Corte Constitu-
cional desvirtuó la naturaleza de la circunscripción 
internacional (Corte Constitucional, 2001). Era 
tanto como si para escoger a los dos representantes 
de las negritudes se hubiese permitido votar a todos 
los ciudadanos colombianos y no solamente a las 
negritudes. Con esa incongruencia, los resultados 
electorales en 2002 otorgaron al candidato ganador 
Jairo Martínez, la curul en la Cámara de Represen-
tantes por los colombianos en el exterior. Hacemos 

Exterior.
De un potencial de 94.296 ciudadanos habili-

el porcentaje de participación fue del 42.40%. Y el 
representante del partido liberal obtuvo 8.777 vo-
tos, de los cuales 2.473 fueron votos de colombia-
nos residentes en el exterior, y 6.304 en Colombia. 

curul al representante elegido fueron sufragados por 

representar; el restante 79.19% de los votos fueron 
emitidos en Colombia. A su vez, esos 2.473 votos 
registrados fuera del país en su favor, apenas repre-
sentaron el 6.56% del potencial de votación en el 
exterior.

En la segunda ocasión, durante las elecciones 
realizadas en el año 2006, se contabilizaron única-
mente los votos emitidos en el exterior. Los resulta-
dos fueron los siguientes: los votos válidos llegaron 
a 37.176, de los cuales el candidato elegido obtuvo 
9.319 (Registraduría Nacional del Estado Civil).

En las pasadas elecciones, las parlamentarias 
de 2010, hubo gran abstención. El comportamien-
to electoral de los colombianos en el exterior fue el 
siguiente: el total de votos fue de 40.000, lo cual in-
dica una participación del 10% sobre un potencial de 
409.000 electores, debidamente registrados. Los vo-
tos válidos fueron apenas 36.696. La lista ganadora, 
correspondiente al Partido de la U, obtuvo 11.442. 
El segundo lugar, con 8.200 votos fue para el Mo-
vimiento Independiente de Renovación Absoluta, 
MIRA.

Muchas son las razones por las cuales los colom-
bianos en el exterior no participan en política. Entre 
ellas, generalmente se mencionan la poca cobertura 

-

para votar. Los viajes y traslados resultan onerosos. 
Restringir en el tiempo, a dos o tres semanas el pro-
ceso de inscripción, como ocurrió en las últimas 
elecciones parlamentarias, siguiendo el calendario 
colombiano, es un absurdo. Los consulados debie-
ran estar abiertos en todo tiempo para incentivar el 
registro o empadronamiento electoral. Y la elección 
debiera superar las ocho horas tradicionales, otor-
gando un período más amplio, así como también, la 
posibilidad de votar por correo. Por supuesto, hay 
otras razones, como la ausencia de cultura política o 
el desconocimiento de las posibilidades de decisión 
y representación.

Justamente, en el propósito de incrementar la 
participación de los colombianos residentes en el 
exterior, la última Reforma Política aprobada por 
el Congreso (Ley 1475 de 2011, artículos 50 y 51) 

-

podrá inscribirse o registrarse para votar; así mismo, 

comenzando el lunes anterior a la fecha electoral en 
el territorio colombiano.
IV. Análisis comparativo sobre la representación 

de residentes en el exterior
En el Derecho Constitucional Comparado, en-

contramos diversos ejemplos de representación de 
connacionales residentes en el exterior. Para el pre-
sente análisis tomamos dos naciones europeas como 
Italia y Francia, y dos naciones latinoamericanas, 
Ecuador y República Dominicana, para comprender 

la contemplada constitucionalmente en Colombia 
para los connacionales residentes en el exterior. En 
los casos de Ecuador y República Dominicana, el 

-

a) Italia
En Italia a partir de la Ley 459 de 2001, denomi-

el exterior pueden sufragar en las elecciones italia-
nas y europeas, así como en los referéndums abro-
gativos o constitucionales por medio de correo. El 

en el Registro de Italianos en el exterior. Adicional-
mente, se pueden elegir hasta seis senadores y doce 
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diputados miembros de la Cámara baja italiana, en 
representación de este sector.

Los ciudadanos inscritos reciben sus papele-
tas electorales en su domicilio con dieciocho días 

posteriormente, deben sufragar, sellar y ensobrar las 
-

Los representantes de los italianos en el exterior 
deben ser ciudadanos italianos residentes en una 
de las cuatro circunscripciones instituidas (Europa, 
América Meridional, América Septentrional y Cen-
tral; y Asia, África, Oceanía y Antártida).

b) Francia
Los franceses residentes en el exterior pueden 

sufragar en las elecciones para la Asamblea france-
sa en el exterior, para Presidente de la República y 
pueden votar en los referéndums. La Asamblea fran-

-
presentación de los 2.100.000 expatriados franceses 
en el mundo. Adicionalmente, este sector vota para 

de sus representantes en el Senado francés.
Para ello, deberán estar inscritos en los registros 

consulares en el exterior y podrán sufragar a través 
de correo o personalmente, en las juntas electorales 

-
cesas. Para los referéndums y la elección del Presi-
dente de la República francesa, es admitido votar a 
través de un apoderado, autorizándolo a votar en su 
lugar por medio de poder.

c) Ecuador
En Ecuador se promulgó una ley orgánica en 

ciudadanos ecuatorianos en el exterior; no obstan-

para elegir al Presidente de la República. Posterior-
mente, pudieron participar en los referéndums de 

representantes en la Asamblea Nacional.
Conforme a las leyes vigentes, los ecuatorianos 

sin ninguna obligación ejercer el derecho a voto, 
para lo cual deberán estar debidamente inscritos en 
los libros de Registro de Electores proporcionados 
por el Tribunal Supremo Electoral a las Embajadas 
y Consulados del Ecuador (Asamblea Nacional de 
Ecuador, 2009).

Se considerarán legalmente registrados los ecua-

encuentren debidamente inscritos en los libros de 

ecuatorianos domiciliados en el exterior, seis meses 
antes del día del proceso eleccionario.

El voto se podrá ejercer en las sedes diplomá-

estarán integradas por cuatro ciudadanos ecua-
torianos registrados en el Padrón Electoral del 
correspondiente Consulado (Asamblea Nacional 
de Ecuador, 2009). Los ciudadanos ecuatorianos 
domiciliados en países extranjeros deberán con-
currir personalmente a la Oficina Consular de su 
circunscripción territorial e inscribirse, lo cual se 

el derecho al sufragio.
d) República Dominicana
La Constitución vigente en República Dominica-

-
sidentes en el exterior podrán elegir siete diputados 

-
greso. Esta reforma del año 2010, posibilita la esco-
gencia de diputados por primera vez para la elección 
parlamentaria de 2012. Le corresponde a la Junta 

-
gar del mundo donde existan importantes núcleos de 
dominicanos, para implementar su votación.

V. Constitucionalidad
Este proyecto es un acto legislativo, cuya inicia-

tiva corresponde al Congreso de la República, de 
-

titución.
En relación con su contenido, el proyecto plan-

tea una reforma constitucional puntual, mediante 

Representantes. Esta reforma, busca materializar 
los principios constitucionales de democracia parti-

-
pos sociales minoritarios, participen en la adopción 

El presente Proyecto de Acto Legislativo, cuenta 
-

nifestado en la carta soporte del Ministerio de Ha-
-

adjunta.
VI. Proposición

Con fundamento en las anteriores consideracio-

y social, así como de orden constitucional compa-
rado, solicitamos a los Honorables Senadores de la 
Plenaria del Senado de la República, dar segundo 
debate en Senado al Proyecto de Acto Legislativo 
número 12 de 2012 Senado, 116 de 2012 Cámara, 
por el cual se modi ca el artículo  de la Cons-
titución Política, para fortalecer la representación 
en el Congreso de la República de los colombianos 
residentes en el exterior. En el texto aprobado en la 
Comisión Primera de Senado.

De los honorables Congresistas,
Juan Manuel Galán, Senador Ponente Coordi-

nador;
Manuel Enríquez Rosero, Hernán Andrade,

Jorge Eduardo Londoño, Hemel Hurtado, Luis 
Carlos Avellaneda

Senadores Ponentes
De conformidad con el inciso 2° del artículo 165 

de la Ley 5ª de 1992, se autoriza la publicación del 
presente informe.

La Presidenta,
Karime Mota y Morad.

El Secretario,
Guillermo León Giraldo Gil.
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TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
PRIMERA DEL HONORABLE SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 12 DE 2012 SENADO, 

116 DE 2012 CÁMARA
por el cual se modi ca el artículo  de la Cons-
titución Política, para fortalecer la representación 
en el congreso de la república de los colombianos 

residentes en el exterior.
(Primera Vuelta)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 176 de la Constitución 

. La Cámara de Representantes se 
elegirá en circunscripciones territoriales y circuns-
cripciones especiales.

Habrá dos representantes por cada circunscrip-
ción territorial y uno más por cada .  habi-
tantes o fracción mayor de .  que tengan en 
exceso sobre los primeros . .

Para la elección de Representantes a la Cámara, 
cada departamento y el Distrito Capital de Bogotá 
conformarán una circunscripción territorial.

Las circunscripciones especiales asegurarán la 
participación en la Cámara de Representantes de 
los grupos étnicos y los colombianos residentes en 
el exterior. Mediante estas circunscripciones se ele-
girán cinco  representantes, distribuidos así: dos 

 por la circunscripción de las comunidades afro-
descendientes, uno  por la circunscripción de las 
comunidades indígenas, y dos  por la circuns-
cripción internacional. En esta última, solo se con-
tabilizarán los votos depositados fuera del territorio 
nacional por ciudadanos residentes en el exterior.

 A partir de , la base para la 
asignación de las curules adicionales se ajustará en 
la misma proporción del crecimiento de la pobla-
ción nacional, de acuerdo con lo que determine el 
censo. Le corresponderá a la organización electoral 
ajustar la cifra para la asignación de curules.

 Si como resultado de la aplicación 
de la fórmula contenida en el presente artículo, una 
circunscripción territorial pierde una o más curules, 
mantendrá las mismas que le correspondían a  de 
julio de .

Parágrafo transitorio. El Congreso de la Repú-
blica reglamentará la circunscripción internacional 
a más a más tardar el  de diciembre de ; de 

lo contrario, lo hará el Gobierno Nacional dentro 
de los treinta  treinta  días siguientes a esa 
fecha. En dicha reglamentación se incluirán, entre 
otros temas, la inscripción de inscripción de can-
didatos, y la inscripción de ciudadanos habilitados 
para votar en el exterior, los mecanismos para pro-
mover la participación y realización del escrutinio 
de votos a través de los Consulados y Consulados y 
Embajadas, y la nanciación estatal para visitas al 
exterior por parte de los Representantes elegidos. 
Así mismo, se establecerá que al menos uno de los 
dos representantes elegidos por la Circunscripción 
Internacional hará parte de la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a 
-

ciona el parágrafo 6° del artículo 176 de la Consti-
tución Política.

En los anteriores términos fue aprobado el Pro-
yecto de Acto Legislativo número 12 de 2012 Se-
nado, 116 de 2012 Cámara, por el cual se modi ca 
el artículo  de la Constitución Política, para for-
talecer la representación en el congreso de la repú-
blica de los colombianos residentes en el exterior, 
como consta en la sesión del día 6 de noviembre de 
2012, Acta número 22.

Nota: El texto aprobado por la Comisión Pri-
mera es el mismo texto aprobado por la plenaria 
de la Cámara de Representantes.

La Presidenta,
Honorable Senadora Karime Mota y Morad.

El Secretario,
Guillermo León Giraldo Gil.
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